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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Como Regente del Reino ,
Vengo en admitir la dimisión que, fundado 

en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Francisco García Martino de los cargos de 
Director general de Estadística en comisión, 
Subdirector segundo Jefe en propiedad de la 
misma oficina central; quedando muy satisfe
cho del celo é inteligencia con que los ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P rim.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe superior de Admi

nistración, Director general de Estadística, á 
D. Francisco Javier Moya y Fernandez, Dipu
tado á Cortes.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P rim.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ó R D EN .

Ilmo. S r.: He dado cuenta al Regente del Reino 
de lo expuesto por esa Dirección general con fecha 
do ayer, relativamente al modo y forma de estable
cer la venta pública de sal al por mayor y menor en 
las salinas de Torrevieja, provincia de Alicante, en 
cumplimiento del precepto consignado en el art. 5.° 
de la ley de 16 de Junio último. En su virtud, y con
formándose con lo propuesto por V. I., se ha servi
do S. A. aprobar las adjuntas reglas á que deberá su
jetarse la ejecución del mencionado servicio, dispo
niendo al mismo tiempo:

Primero. Que la unidad de peso para la venta 
sea el quintal métrico.

Segundo. Que el mínimum de la cantidad vendi
ble para su conducción por tierra sea de dos quin
tales métricos, y de 10 el de la que se trasporte 
por mar.

Tercero. Que el precio de cada quintal métrico 
de sal, sin lavar y lavada indistintamente, se fije 
en 3 pesetas 50 céntimos, y el de la molida en 4 pese
tas 60 céntimos.

Y cuarto. Que la venta empiece el d i a l . 0 de 
Mayo próximo, tomando esa Dirección general las 
precauciones oportunas para asegurar la responsa
bilidad de los empleados de aquella Fábrica que en 
dicha fecha no tuviesen prestada fianza.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Reglas aprobadas por orden de S. A. el Regente del Reino, 
fecha de hoy, para la venta pública de sal al por mayor 
y menor en las salinas de Torrevieja, provincia de 
Alicante.
1.º La Hacienda pública establece la venta de sal en 

las salinas de Torrevieja, provincia de Alicante, para el 
comercio de la Península é islas adyacentes.

2.a La venta empezará á verificarse el dia d.° de Mayo 
próximo al por mayor y menor, según lo prescrito en el 
artículo 5.° de la ley de 16 de Junio de 1869. El míni
mum de la cantidad vendible para su conducción por 
tierra será de dos quintales métricos, y de 10 el de la que 
se trasporte por mar.

3.a El precio á que se vende la sal común , sin lavar 
ó lavada indistintamente, es el de 3 pesetas 50 céntimos 
por cada quintal métrico, fijado por orden de S. A. de 
esta fecha.

4 a La sal molida que en la actualidad existe en las 
salinas se vende al precio de 4 pesetas 50 céntimos quin
tal métrico, señalado asimismo en la orden citada en la 
regla anterior.

5.a Las sales se venden tal como se encuentran las 
en grano en la era cargadero, y la molida en los almace
nes de las salinas. Los que pretendan comprarlas podrán 
reconocerlas previamente; en la inteligencia de que des
pués de satisfacer la Fábrica los pedidos de compra no 
admitirá reclamación ninguna sobre el estado y cualida
des del género.

6.a La demanda de sales se hará directamente al Ad
ministrador de las salinas, con expresión de los requisi
tos indicados en los pedidos impresos que se facilitarán 
gratis en la misma Fábrica. Estos pedidos se extenderán 
con claridad y limpieza, no admitiéndose ninguno que 
contenga enmiendas ó testaduras, y serán suscritos in
dispensablemente por los que hayan de recibir las sales, 
si bien cuando lo hicieren en representación de otro po
drán expresar, siles conviniere, el nombre y apellido del 
verdadero comprador.

7.a El valor de las sales que comprendan los pedidos 
se pagará en la Caja de las salinas al contado y en mo
nedas de oro ó plata precisamente. Hecho el pago, la 
Administración de la Fábrica expedirá el libramiento de 
venta contra el Fiel de servicio , quien dispondrá se dé 
principio al peso y entrega de las sales tan luego como 
proceda, con arreglo al turno que se establezca, debiendo 
firmar el recibo del género en aquel documento los mis
mos que suscribieren los pedidos.

8.a Las operaciones de peso y entrega de sales se ve
rificarán de sol á so l, sin que durante este espacio de 
tiempo puedan interrumpirse por ningún concepto, salvo 
cuando ocurran temporales de lluvia ó marejada, ó algún 
suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las im
pidiere, cuyo suceso deberá acreditar el Administrador 
de las salinas ante el Alcalde constitucional de Torre- 
vieja; Si á pesar de los temporales quisiese algún com
prador continuar recibiendo las sales, los empleados de 
la Fábrica no podrán oponerse á su entrega.

9.a Las sales so despacharán por el orden de numera
ción de los pedidos. El turno de despachóle establecerá 
diariamente por el Administrador de la bábrica, pasán
dolo en copia autorizada a los Fíeles de ventas para que 
lo publiquen y cumplan con rigurosa exactitud.

10. El comprador que no se presente á hacerse cargo 
de les sales en el día y hora que se le señalen pasará á 
ser el último en el turno respectivo. Los empleados de la 
Fábrica no permitirán, bajo su más estrecha responsa
bilidad , que se prefiera en la entrega de sales á ningún 
comprador.

11. Las sales en grano se entregarán á los comprado
res en el peso de la era cargadero, y 1& molida en el de 
los almacenes de la Fábrica; siendo de su cuenta todos 
ios gastos que se eausen desde la extracción del género

del peso hasta dejarlo cargado en los buques, carros, ca
ballerías ó cualquier otro medio de trasporte que pre
senten.

18. Se pesarán y entregarán diariamente 300 quinta
les métricos de sal por lo ménos en cada uno de los 
pesos útiles de la Fábrica; pero si por cualquier acciden
te imprevisto, que el Administrador de las salinas deberá 
justificar ante el Alcalde mencionado en la regla 8.a, no 
pudiese despacharse toda aquella cantidad de sal, el com
prador no tendrá derecho á reclamar indemnización de 
perjuicios por ningún concepto.

13. Los compradores recibirán las sales tal como va
yan saliendo de los montones almiarados ó almacenados.

14. A medida que los Fieles de ventas satisfagan los 
libramientos de sa l, cuid¿irán de devolverlos sin demora 
á la Administración de las salinas para que expida á cada 
comprador un vendí de la cantidad de aquel artículo que 
le liaya sido entregada. Si la extracción de la sal hubiere 
de hacerse por la vía marítima, el comprador deberá ex
hibir el vendí ai tiempo de presentar en la Administra
ción de Aduanas de Torrevieja los documentos que se 
exigen por las Ordenanzas del ramo para la formación del 
registro de cabotaje.

15. Después de presentado un pedido de sal no se 
permitirá su traspaso ó cesión, sean cualesquiera las cau
sas que para ello se aleguen.

 ̂ 16. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en las sa
linas, ni en su coto ó redonda, excepto el pueblo de Tor
revieja.

17. Los compradores de sal no podrán impedir que 
el Resguardo de las salinas, ó la Administración de 
Aduanas de Torrevieja por medio del cuerpo de Carabi
neros ó de otros funcionarios que estime oportuno desig
nar, intervenga las cargadas, ni oponerse de ningún modo 
á que se establezcan sobrecargos en los buques en que se 
embarque aquel género hasta que se den á la vela para 
el puerto de su destino.

Madrid 20 de Abril de 1870.=E1 Ministro de Hacien
da, Figuerola.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 17 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante 
Nos pende por recurso de apelación entre D. Enri
que Accino y Elliot, representado por el Licenciado 
D. Cirilo Alvarez, apelante, y la Administración del 
Estado, y en su nombre el Ministerio pfiblico, apela
do, y D. Juan José Olaya como coadyuvante, y en su 
representación el Dr. D. Francisco de Paula de Lobo, 
sobre que se revoque la sentencia del Consejo pro
vincial de Jaén, que declaró caducada la concesión 
de la mina Santa María primera y segunda:

Resultando que D. Juan Olaya en 11 de Mayo 
de 1866 solicitó el registro de dos pertenencias de 
mina con el título de San Isidro primero y segundo, 
situadas en la dehesa de Siles, término de Linares, 
paraje nombrado Mesa de Bascanbarrena, acompa
ñando licencia del dueño de esta y certificación del 
amojonamiento: que admitida la solicitud en 19 del 
mismo, y hechas las publicaciones que la ley deter
mina, en vista de no haber oposición pidió en £6 de 
Julio que fuese reconocida por el Ingeniero y se prac
ticase la demarcación: que antes de tener lugar esta, 
en 3 de Noviembre del año expresado, manifestó en 
nuevo escrito que el terreno comprendido en dicha 
mina era el mismo que se habia concedido á D. En
rique Accino con la denominación de Santa María 
primera y segunda; y que hallándose despoblada y 
abandonada se declarara su caducidad:

Resultando que dada vista á este de la anterior 
instancia, se opuso á tal declaración porque no ha
bia faltado á la ley, porque la mina Santa María se 
hallaba poblada con exceso y por otras circunstan
cias, sobre la que ofreció información, que le fué ad
mitida; y practicada, cinco testigos declararon en 22 
de Noviembre de 1866 que era cierto que le perte
necía la mina Santa Mar ía primera y segunda: que 
esta y la lindante Santa Teresa primera y segunda 
formaban parte de la empresa de beneficio de mine
rales con cinco fábricas de fundición de escoriales, 
que tenian su centro y dirección en Linares: que todo 
el año de 1865 y lo que iba corrido de 1866 tenia 
contratada dicha mina con D. Alejandro Campan 
para que la laborease, con la precisa obligación de 
tenerla constantemente poblada al ménos con 10 
hombres , como lo habia cumplido: que por dicho 
contratista se habia reclamado la construcción de 
un malacate por la mucha profundidad de las labo
res y no poder extraer la tierra y agotar el agua , el 
cual sólo faltaba colocarle, y que ántes de dicho con
trato hubiera otros trabajadores que tenian varias 
labores hechas; y al presentarla, en instancia del 23 
del mismo Noviembre manifiesta que en 5 de Febre
ro de 1864 se le expidió título de propiedad de la re
ferida mina Santa María, de la cual se le dió posesión 
en 5 de Abril siguiente, habiendo satisfecho el dere
cho de superficie de estas y otras pertenencias, según 
acreditarla con la carta de pago si necesario fuese; 
y solicitó que se desestimase la pretensión de Olaya, 
dejándole en la posesión de la mina Santa María:

Resultando que dadas por este dos informacio
nes, acreditó en una con cinco testigos .que hacia 
más de ocho meses- que no se ejecutaban trabajos 
ni labores de ninguna especie en los pozos antiguos 
que comprendía su registro, en el que hubiera una 
concesión con el nombre de Santa María; y por otra 
declararon seis testigos, de los cuales cinco mani
fiestan que en la mina San Isidro primero y segundo 
no se habian practicado trabajos algunos en los 10 
meses, desde 1.° de Febrero de 1866 hasta 12 de Ene
ro de 1867: ^

Resultando que comunicado el expediente al In
geniero en 25 de Mayo, informó que del exámen de 
las labores, del aspecto de los terrenos y bocas de 
pozos y del que presenta la roca en el interior de las 
excavaciones se deduce que en la mina Santa María 
no se ha cumplido en cuanto á su pueble con las 
prescripciones del art. 50 de la ley: que pasado de 
nuevo á informe de dicho Ingeniero á propuesta del 
Consejo provincial, el 12 de Octubre le evacuó di
ciendo que del gran número de excavaciones que se 
habian hecho sólo eran viables, aunque con riesgo, 
los números 7 y 8, y que las demás labores estaban 
en cierto estado de abandono, sin que del libro de 
visita resultase nada reíercnte á dicha mina, lá cual 
en su concepto habia incurrido en causa de caduci
dad, debiendo calificarse de codiciosos sus trabajos; 
y en vista de todo el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincial en 12 de No
viembre de 1867, declaró la caducidad de la conce
sión de la mina Santa María, que habia sido otorga
da á D. Enrique Accino:

Resultando que hecha saber á este la expresada 
resolución, dedujo demanda en 13 de Diciembre si
guiente ante dicho Consejo solicitando que se dejase 
sin efecto el anterior decreto, y se declarase subsisten
te la concesión de la mina Santa María, y se decre
tara en su consecuencia la cancelación del expediente 
de la de San Isidro primero y segundo, fundándose 
en que su referida mina no habia incurrido en cau
sa de caducidad, y que por el resultado general del 
expediente lo más habia una falta penal/le con ar
reglo al art. 49 de la ley de minas:

Resultando que declarada procedente la via con

tenciosa , D. Juan José Olaya contestando pidió que 
se desestimase la anterior demanda como destituida 
de- todo fundamento legal, y se declarase subsistente 
y en toda su fuerza y valor el decreto del Goberna
dor para que siguiese su curso el expediente de re
gistro que habia prorfiovido, fundándose en que Ac
cino no se habia opuesto al registro de la mina San 
Isidro primero y segundo dentro del plazo que de
signa el art. 24 de la ley de 6 de Julio de 1859, por lo 
que renunció al derecho que le correspondía en la 
mina Santa María, según lo dispuesto en el art. 62 
de dicha ley, quedando por esto comprendido en el 
caso 5.° del art. 65 de la misma: que según la infor
mación de testigos que habia suministrado y el in
forme del Ingeniero, la referida mina Santa María no 
tenia la labor que exige el art. 50 de la ley: que algu
nas de estas labores fueron calificadas por el expre
sado Ingeniero de codiciosas, conforme al art. 66 del 
reglamento: que no presentando Accino el libro de 
visita de la referida mina que debia tener según el 
artículo 67 del citado reglamento, y siendo tachables 
los testigos de su información, no justificó la labor 
legal: que por lo expuesto se deduce la justicia de 
la declaración de la caducidad de la mina Santa Ma
ría  como comprendida en los casos 4.° y 5.° de di
cho art. 65 de la ley; y que no habiendo acompa
ñado Accino á la demanda los títulos en que funda 
su derecho, para lo cual no es bastante la implícita 
aceptación del expediente, según lo prescribe el ar
tículo 22 derreglamento de 1.° de Octubre de 1845, 
su demanda no podia prevalecer ni ser atendida:

Resultando que conferido traslado al represen
tante de la Administración, solicitó que se absolvie
se á esta de dicha demanda y se confirmase la pro
videncia gubernativa, cuya revocación se interesa
ba , apoyándose en las disposiciones citadas:

Resultando que después de corridos ios trámites 
de réplica y dúplica con las mismas pretensiones y 
fundamentos, se recibieron los autos á prueba, que 
en su término prestó el aCtor con cuatro testigos, 
entre ellos D. Manuel Rodríguez López, declarando 
tres que desde el mes de Febrero ai de Noviembre 
de 1866 la mina Santa María habia mantenido los 
trabajos de la labor legal, extendiendo y reduciendo 
el número de operarios con algunas cortas suspen
siones motivadas por las lluvias: que en dicha época 
se construyó y preparó un malacate para facilitar 
las labores; y que durante dicho período los minera
les que habia producido se habian vendido á Don 
Manuel Rodríguez y á D. José Mariano Yelasco:

Resultando que el coadyuvante presentó también 
12 testigos, quienes manifiestan que en el mismo 
terreno que ocupa la mina Santa María referida te
nia registrada la de San Isidro primero y segundo: 
que si bien era cierto que aquel habia hecho algu
nos trabajos en el terreno designado como perte
nencias de la Santa María, después habia abandona
do sus labores, sin que tuviera trabajadores, ni ex
trajera mineral, ni hiciera obra alguna en los pozos 
desde Febrero á Noviembre de 1866: que en Mayo 
de 1867 habia intentado el actor hacer algunos tra
bajos que al poco tiempo suspendió, sin duda por 
orden del Ingeniero como fraudulentos: que por vir
tud del registro San Isidro, Olaya habilitó la labor 
legal en los terrenos de que se trata desde el 19 do 
Mayo hasta el 26 de Julio de 1866, abriendo un caño 
de desagüe y algunos pozos superficiales; y por úl
timo, declarando D. José Mariano Yelasco á instan
cia de esta parte , aseguró que no habia comprado 
mineral alguno en todo el año de 1866 procedente 
de la mina Santa María pr imera y segunda registra
das por Accino :

Resultando que unidas las pruebas á los autos, 
el Consejo provincial, prévia vista y con citación 
de las partes, en 31 de Julio de 1868 dictó senten
cia, por la cual, fijando los hechos y fundamentos 
de derecho que-juzgó procedentes , y en vista de los 
artículos 24, 62, 65 y casos siguientes de la ley de 
m inas, confirmó el decreto del Gobernador de 1867, 
por el que se declaró la caducidad ó abandono de 
la mina Santa M aría , declarando por lo tanto sub
sistente en toda su fuerza y valor aquella dispo
sición :

Resultando que remitidos los autos á este Su
premo Tribunal en virtud del recurso de nulidad y 
apelación que de la anterior sentencia interpuso Don 
Enrique Accino y Elliot, el Licenciado D. Cirilo Al
varez, en su nombre y representación, mejorando 
únicamente el de apelación y alegando agravios, so
licitó que la Sala se sirviese revocar el citado fallo 
del Consejo provincial de Jaén, declarando en su 
consecuencia subsistente la concesión de la mina 
Santa María en los términos que aquel la obtuvo, 
mandando al mismo tiempo que se cancelase el ex
pediente de registro de la de San Isidro promovido 
por O laya, fundándose en que no eran aplicables á 
la cuestión, que se trata de resolver, los artículos 23, 
24, 62 ni 65 de la ley de minas ; en que no procedia 
la declaración de caducidad porque no habia faltado 
ai pueble de la mina : que para demostrar la renun
cia ó abandono voluntario no bastaban probabilida
des ó inducciones, sino que era preciso que consta
se de uña manera que no pudiera caber la más mí
nima duda 'según la jurisprudencia establecida en 
los reales decretos-sentencias de 28 de Febrero y 4 
de Julio de 1861, siendo presunciones cási indes
tructibles de lo contrario el pago del derecho de su
perficie correspondiente y la inversión de capitales 
en el laboreo de las minas : que los informes del In
geniero eran contradictorios bajo el aspecto legal y 
no señalaban las infracciones necesarias para la ca
ducidad ; y que cuando más podrían aplicarse á esta 
cuestión el art. 49 y caso 2.° del 65 de la ley de 
m inas:

Resultando que el Ministerio público pidió la 
confirmación de la sentencia apelada, fundándose, 
después de hacer mérito de las pruebas de primera 
instancia, en que estaba demostrado según derecho 
que el apelante habia desatendido el pueble de la 
mina Santa  María por ocho meses, lo cual bastaba 
para decretar la caducidad, y que se anulase la con
cesión otorgada anteriormente con arreglo á las dis
posiciones citadas de la ley de m inas:

Resultando que el Dr. D. Francisco de Paula 
Lobo, en representación de D.Juan José Olaya, como 
coadyuvante, pidió asimismo la confirmación de 
la sentencia apelada; y haciéndose igualmente cargo 
de las pruebas testifical y pericial como de las dis
posiciones aplicables á la cuestión, dedujo que resul
taba justificado el abandono de lam ina por falta de 
pueble, y que estuvo en su lugar la declaración do 
caducidad hecha por el Gobernador y confirmada 
por el Consejo provincial:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio 
Vieites:

Considerando que, en virtud délo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley de 6 de Julio de 1859, los due
ños de minas deben establecer en ellas labores for
males que por lo ménos han de sostener 183 dias al 
año, y para que se consideren pobladas ó en activi
dad han de tener cuatro operarios por razón de cada 

\ pertenencia durante la mitad del año, caducando y

perdiéndose su propiedad por abandono si no se 
guardan las reglas prevenidas en el citado artículo y 
en los 51, 52 y 53, conforme á lo que se determina en 
el número 4.° del 65 de la misma ley:

Considerando que apreciadas según las reglas de 
la sana crítica las declaraciones de los testigos exa
minados á instancia de las partes directamente in
teresadas en esta cuestión , resulta probado el aban
dono de la mina Santa María primera y segunda por 
no haber sostenido en ella su dueño D. Enrique Ac
cino y Elliot la labor anual que exige dicho art. 50 
de la ley , apreciación que se halla robustecida con 
los informes emitidos por el Ingeniero del distrito 
y el hecho de haberse consentido el registro de la 
mina San Isidro primero y segundo dentro de la de
marcación de aquella, y los trabajos de habilitación 
practicados por el registrador de esta D. Juan José 
Olaya en cumplimiento del art. 28 de la repetida ley:

Considerando que la sentencia apelada, conforme 
en lo pertinente y esencial en la calificación de las 
pruebas y en la aplicación de las disposiciones lega
les que se refieren en los anteriores fundamentos, es 
procedente y justa al declarar firme la providencia 
gubernativa reclamada de 12 de Noviembre de 1867, 
por la que se acordó la caducidad de la repetida 
mina Santa María;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
dicha sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Jaén en 31 de Julio de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se in sertará . en' la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente á la Sala primera de 
la Audiencia de Granada con la certificación corres
pondiente , lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =  Manuel Ortiz de 'Ziíñiga. =* Eusebio Morales 
Puideban.=  Gregorio Juez Sarmiento.—Buenaven
tura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.— 
Luciano Bastida.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Ignacio Vieites, Mi
nistro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de ho y , de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 17 de Febrero de 1870.=Licen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 17 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-administrativo que arito 
Nos pende en grado de apelación entre la Adminis
tración general del Estado, representada por el Mi
nisterio fiscal, apelante, y la Sociedad Durrutti Chaf
fraix y compañía, que lo es por el Licenciado Don 
Manuel Silvela, sobre los efectos de la subasta para 
trasladar al Tesoro los fondos sobrantes de las AdmP 
nistraciones locales de Rentas y Aduanas de' la. 
Habana:

Resultando que en 10 de Febrero do 1868 se ce
lebró en la Habana la subasta para contratar la 
traslación por medio de giros á la Tesorería gene
ral de los fondos sobrantes de las Administraciones 
locales de Rentas y Aduanas de aquella capital por 
tiempo de dos años, presentándose como único lici- 
tador la casa Durrutti Chaffraix y compañía, prévio 
el depósito de 2.000 escudos, comprometiéndose á 
hacer este servicio con un descuento de once treinta 
y dos avos por 100; y al recibir noticia de que habia 
sido aprobado el remate, contestaron que no consi
derando conveniente á sus intereses ejercitar el ser
vicio por el precio contratado, hacian renuncia de 
él, perdiendo el depósito que constituyeron para to
mar parte en la subasta:

Resultando que la Intendencia en su vista dispu
so en 19 de Febrero que en el término de tercero dia 
manifestase la. Compañía Durrutti si insistia en 
abandonar á su perjuicio el servicio que remataron, 
advirtiéndole que además del depósito se le embar
garían bienes á cubrir la responsabilidad que pudie
ra resultarles; é insistiendo aquellos en su proyecto 
de abandono, la Intendencia declaró rescindido el 
contrato á perjuicio d é la  casa D urrutti en 11 de 
Marzo de 1868°, apoyándose en que el desistimiento 
del rematante verificado con posterioridad á la apro
bación del Gobernador superior no puede librarle 
de las obligaciones que contrajo en el acto del remate, 
según lo prevenido en el art. 5.° del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á aquella 
isla por la real orden de 29 de Setiembre de 1856; y 
que no habiendo medio coercitivo para exigirle di
rectamente el cumplimiento de dichas obligaciones, 
se estaba en el caso de adoptar el prescrito en el 
mencionado artículo:

Resultando que la casa D urrutti habia acudido 
sin embargo en 4 de Marzo al Consejo de adminis
tración de la isla alzándose de la resolución de la 
Intendencia de 19 de Febrero, pidiendo se le dejara 
sin efecto, apoyándose en que la subasta de que se 
trata como en cualquiera otra convención, sea cual 
fuere la naturaleza, ni la razón ni la ley permiten que 
contra la voluntad de uno de los interesados se adi
cione el contrato con responsabilidades distintas de 
las que contiene el documento que se redactó: que 
el real decreto de 27 de Febrero de 1852 puede ser
vir para que las oficinas de Hacienda consignen en 
los pliegos de condiciones las que allí se determinan; 
pero cuando no lo hacen, el rematador no está obli 
gado á buscar en la Colección legislativa un precepto 
cuyo cumplimiento no es de su incumbencia, y no 
tiene que consultar más que el pliego de condiciones: 
que dicho pliego de condiciones es la ley del contra
to , y en su art. 21 no impone sino la pérdida ,dei 
depósito como consecuencia del desistimiento del 
rem atador, y á esa pena y no á otra es á la que 
deben quedar sujetos Durrutti Chaffraix y com
pañía:

Resultando que declarada procedente la via con
tenciosa, y no habiendo ampliado la demanda el de
mandante, el representante de la Administración la 
contestó pidiendo se declarase no haber lugar á ella, 
fundándose en que consumado el contrato entre la 
Administración y los Sres. Durrutti Chaffraix y 
compañía desde el momento en que recayó la apro
bación del Gobernador, la falta de ejecución del in
dicado servicio les constituye responsables de los 
daños y perjuicios causados á la Hacienda en virtud 
de la condición esencial á todo contrato y de lo es
tablecido en los artículos 11 y 21 del pliego de con
diciones, puesto que la nueva subasta que establece 
dicho art. 21 hacle verificarse á perjuipio del primer 
rematante, según el art. 11 que aceptó la casa Dur- 
ruti Chaffraix al concurrir á la subasta publica:

Resultando que conclusos los autos, y previa cita
ción de las partes, la Sección de fo Contencioso del 
mencionado Consejo dictó sentencia, por la que de
claró que la Sociedad Durrutti Chaffraix y compa
ñía, por no haber completado la fianza necesaria para 
que se lleve á efecto el remate á (pie ^aspiró en mi 
propnsicfon de 8 de Febrero, sólo esta sujeta a la  
pérdida en favor'de la Hacienda délos 2.080escudos 
que depositó oportunamente, dejando sin efecto la 
resolución do la Intendencia general de Hacienda

de 19 del referido mes de Febrero y su concordancia 
de 11 de Marzo:

Resultando que notificada á las partes por la de 
la Administración, se apeló de ella; y admitido di
cho recurso, se remitieron los autos á este Supremo 
Tribunal; y oido el Fiscal, mejoró el recurso pidien
do la revocación de la sentencia apelada, que se de
clarase procedente la resolución dictada por la In
tendencia en 19 de Febrero de 1866 (debe ser 1868), 
y en concordancia de 11 de Marzo siguiente alega 
que los principios de derecho que sirvan de funda
mento á las convenciones son los mismos que cons
tituyen la base de las obligaciones entre los parti- . 
culares cuando contratan entre s í ; y si el contrato 
es bilateral, ámbas partes quedan obligadas recípro
camente al resarcimiento de daños y perjuicios por 
ser recíproca la responsabilidad: que la ley 35, tí
tulo 11, Partida 5.a establece que cuando los con
tratantes no se impusieren ó determinasen la pena 
en que incurrían por falta de cumplimiento á lo con
venido, el perjudicado por este motivo podia deman
dar al otro lo prometido con los daños y menoscabos 
que recibió: que la voluntad do una de las partes 
contratantes no puede modificar las condiciones 
esenciales de los contratos consumados ni eximirse 
de su cumplimiento sin incurrir en responsabilidad: 
qué>él Art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero 
de 1856 establece que cuando el rematador no cum
pliese con las condiciones que debo llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el-término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del último re
matante: que el art. 11 del pliego de condiciones de- 
tcrildna que si el contratista hiciese abandono del 
servició lo verificará la Hacienda á costa del mismo 
miéntras se realice nueva subasta, siendo de cuen
ta de aquel el pago de los gastos de conducción ó las 
diferencias que se pagasen de más por descuentos de los 
giros, y que su fianza y el embargo de bienes sufi
cientes cubrirán esta responsabilidad: que todas estas 
disposiciones vienen á declarar la responsabilidad 
contraída por el contratista que después de ser pre
ferido en el servicio en virtud de. una proposición 
presentada en el acto de una subasta aprobada por 
la Autoridad competente deja de cumplir lo pactado, 
y que la renuncia del compromiso no cabia ni podia 
hacerse como se ha querido suponer dentro del a r
tículo 21 del pliego de condiciones, y la pérdida del 
depósito que establece este artículo se refiere sólo á 
la fianza que tiene que completar el contratista ó re
matante en el término de tres d ias; pero no afecta 
ni altera esa prescripción lo prevenido en el art. 11 
respecto al abandono, porque son dos cosas distintas:

Resultando que acusada la rebeldía á la parte 
apelada, y presentándose en su nombre el Licenciado 
D. Manuel Silvela con poder bastante de la misma, 
se le tuvo por tal en el estado de los autos:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás 
Iluet :

Considerando que en el pliego de condiciones bajo 
el cual la Hacienda pública en la isla de Cuba anun
ció la subasta para la traslación á la Tesorería Central 
de los fondos que existieran en las de las Adminis
traciones de la misma se consignó en la condi
ción 17 que cada licitador habia de acreditar el de
pósito de 2.000 escudos en metálico, el cual no po
dia tener otro concepto que el de una penalidad 
en que habia de incurrir el que desistiese de su pro
posición en caso de serle admitida:

Considerando que este aserto se corrobora con la 
terminante letra del art. 21 debmismo pliego, en el 
cual se establece que el interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en el término do 
tres dias el importe de la fianza que otro artículo 
fija en 12.000 escudos , y si nu lo- verificare perderá 
el depósito presentado para tomar parte en la lici
tación , y que aquel se sacaría nuevamente á su
basta :

Considerando que la casa Durrutti y Chaffraix, 
al desistir de la proposición que hizo el dia que le 
fué notificada su aceptación para que manifestase 
suuconformidad, y al dejar trascurrir los tres que 
determinaba el referido art. 24 sin completar la 
fianza, no pudo incurrir ni incurrió en otra respon
sabilidad que en la pérdida del depósito presentado 
para tomar parte en la licitación, que es la que fija 
el mencionado artículo :

Considerando que la referida casa no llegó á tener 
otro carácter que el de interesada en la subasta según 
el art. 21, ni á entrar en el-cumplimiento de las obli
gaciones y en el goce de los derechos que por virtud 
del contrato se impuso y adquirió, y que por consi
guiente no pudo abandonar un servicio que no habia 
comenzado á practicar, ni puede estimársele en tal 
concepto comprendido en la disposición del art. 41, 
en el cual se establece que en caso de abandono seria 
de cuenta del contratista el pago de los gastos de 
conducción ó de las diferencias que se pagasen de más 
por el descuento de los giros:

Y considerando que supuesto que no comprende 
otras condiciones que las ya expuestas el pliego para 
la licitación de este servicio, no es dable adicionar 
el contrato con más responsabilidades que las anun
ciadas, porque los términos de su redacción es la 
única ley á que deben sujetarse los contratantes ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Administración de la isla de Cuba 
en 22 de Octubre de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución de los autos á la Sección de lo Con
tencioso del mencionado Consejo de Administración 
de la isla de Cuba, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás H uet.=  
Eusebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sar
miento. = José María Herreros de Tejada = B uena- 
ventura Alvarado.=Calixto de Montalvo ij Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior 
s e n t e n c i a  por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 17 de Febrero de 1870.=Licenciado 
Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 21 de Abril de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación , seguidos en el 
suprimido Tribunal de Comercio de Cádiz y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Sevilla por D. Joaquin Diaz 
Tczanos, D. Vicente Cagigas y los síndicos de la quiebra 
de la sociedad J. Diaz Tezanos y compañía sobre 'cobro 
de dietas del depositario de dicha quiebra:

Resultando que radicada esta en el referido Tribunal, 
fue nombrado D. Vicente Cagigas depositario, de la mis
ma, y por providencia ejecutoriada se le señalaron 60 
reales de dietas, pagaderos de los fondos de la quiebra; 
y á íin de satisfacer su ifnporte, que según liquidación 
era 36.840 r s ., por haber manifestado los síndicos no te
ner fondos para ello, se acordó proceder á la venta de 
vinos de la dependencia suficientes á cubrir aquella 
sum a: . . , .

Resultando que Diaz Tezanos solicito en de Abrí



de 1867 se declarase que Cagigas no había desempeñado 
bien y fielmente su cargo, y se ie condenase al pago de 
daños y perjuicios causados á la quiebra, á no percibir 
el importe de las d ie tas, y en las costas y gastos; y con 
la propia fecha solicitó también el mismo Díaz Tezanos: 
primero, que el crédito reclamado por Cagigas entrase en 
el exam en, graduación y pago como los demás de la 
quiebra: segundo, que si á ello se opusiese la ejecutoria 
ó se denegase, y dejando á salvo los derechos de Te
zanos , se pagase á aquel con el metálico que obraba en 
poder de los síndicos, exigiendo previamente al acreedor 
la fianza prevenida en el art. 363 de la ley de Enjuicia
miento mercantil: tercero, que si a esto tampoco se ac- 
cediera no se ofreciesen á la ventanillos sin que los sín
dicos y Tezanos hubiesen elegido las botas que ofrecie
sen ménos quebrantos para e lla ; y que efectuado se exi
giera al acreedor la fianza indicada antes de hacerle en
trega alguna ; ordenando que por el Juez comisario , por 
los síndicos y por el Escribano se facilitasen á Tezanos 
cuantas noticias necesitase, permitiéndole tomar apun
tes ; y cuarto, que se le tuviera por opuesto á los proce
dimientos, mandando que el diligenciado se pusiera de 
manifiesto en Escribanía para formalizar su contradicción 
é interponer la tercería ó recursos que procedieran, y 
que se tuviera por propuesta la nulidad de cuanto se ha? 
bia actuado y actuase á los efectos correspondían teS* 
protestando en otro caso de indefensión, y reservándose 
pedir daños, perjuicios y responsabilidades:

Resultando que el Tribunal de Comercio, por auto 
de 26 de Abril, declaró no haber lugar á las pretensiones 
deducidas por Diaz Tezanos en los referidos escritos, 
considerando, entre otros motivos, porque los síndicos 
eran los representantes de los acreedores, y encargados 
de velar por los intereses de la quiebra, careciendo Diaz 
Tezanos de personalidad para formular aquellas:

Resultando que denegada la reforma de este proveído 
pedida por Tezanos, y admitida libremente la apelación 
que este interpuso, solicitó Cagigas que se desglosaran de 
las actuaciones los escritos presentados por aquel en ra
zón á no tener personalidad en ellas, y que continuasen 
los procedimientos de apremio contra los síndicos; acla
rando así la providencia en que se habia admitido la 
apelación y mandado remitir las actuaciones íntegras y 
originales á la Superioridad:

Resultando que en 13 de Mayo se mandó desglosar 
los escritos de Diaz Tezanos, y que se remitieran estos á la 
Superioridad en virtud de la apelación interpuesta; y ha
biendo pedido aquel que se dejara sin efecto este proveí
do y se elevara íntegro y original el ramo , y se tuviera 
por interpuesto el recurso de nulidad para que se sus
tanciara con la apelación, se dictó auto en 22 del mismo 
mes mandando estar á lo proveído en el del 13, y decla
rando no haber lugar á admitir el recurso de nulidad: 

Resultando que Tezanos apeló también de este pro
veído ; y admitida libremente, presentó aquel nuevo es
crito invocando los artículos 212 y 222 de la ley de En
juiciamiento mercantil y el 1.082 del Código de Comer
cio, y pidió se hubiera por señalada la disposición legal 
que le concedía personalidad, y se mandara formar; el 
ramo separado ordenado en el primero de los artículos 
citados, sustanciándose conforme al último:

Resultando que denegada esta pretensión por haberse 
formado y sustanciado legalmente el ramo sobre rendi
ción de cuentas, pidió Tezanos se uniese este á su de
manda contra las cuentas de Cagigas y su aprobación, 
y se remitiese á la Superioridad; y por auto de 1.° de 
Julio se declaró no haber lugar á lo pedido, de cuya pro
videncia apeló Tezanos:

Resultando que remitidas las actuaciones á la Supe
rioridad , pretendió Cagigas se continuasen los procedi
mientos para el cumplimiento de la ejecutoria sobre pago 
de sus dietas, y se practicase al efecto el aprecio y venta 
de los vinos; y habiéndose mandado en auto de 16 de 
Julio se hiciera saber al fallido que en el término de 
segundo dia nombrase perito para el avalúo, ó se con
formase con el nombrado, fué apelada también por Te
zanos esta providencia:

Resultando que seguida la segunda instancia, la Sala 
segunda de la Audiencia pronunció sentencia en 25 de 
Junio de 1869 confirmando con costas las providencias 
apeladas de 26 de Abril, 22 de Mayo, 4.° y lo  de Julio 
de 1867; que contra ella interpuso Tezanos recurso de 
casación fundado en la causa 2 .a del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y denegada su admisión por 
auto de 5 de Julio de 1869, apeló el recurrrente de esta 
denegación ; y admitida la apelación, han venido los au
tos á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Ba- 
yarri:

Considerando que para la admisión del recurso de ca
sación por quebrantamiento de las formas del procedi
miento es circunstancia indispensable, conforme ai ar
tículo 1.025 déla ley de Enjuiciamiento civil, que se in
terponga contra sentencia definitiva ; entendiéndose, se
gún el 1.011, que tiene este carácter la que, aun dictada 
sobre un artículo, pone término al juicio y hace impo
sible su continuación:

Considerando que la pronunciada por la Sala senten
ciadora en 25 de Junio último, confirmatoria de las cua
tro providencias dictadas por el Tribunal de Comercio 
en las fechas arriba indicadas, y que ha dado motivo al 
presente recurso, no es^definitiva á los efectos de la ca
sación , por cuanto recaída en el incidente promovido 
sobre pago de dietas devengadas por el depositario, que 
le fueron asignadas por la misma Sala, no pone término 
al juicio universal de quiebra, ni imposibilita su conti
nuación , ni obsta tampoco para que á su tiempo por 
quien y contra el que corresponda, y en la forma con
veniente, pueda entablarse la oportuna demanda en re
clamación de los daños y perjuicios que en su caso ha
yan podido irrogarse á los acreedores por la mala ges
tión del depositario , y para promover igualmente cual
quiera otra acción que proceda con arreglo á las leyes: 

Considerando que contra las providencias dictadas en 
diligencias de ejecución de sentencia, sin que con tal 
motivo haya surgido nuevo incidente que la altere, varíe 
ó modifique, no se da recurso de casación, según tiene 
declarado en repetidas decisiones este Tribunal Supremo, 
y á esta clase pertenece la que fué causa de la interposi
ción del presente, por cuanto al desestimar las preten
siones del fallido D. Joaquín Diaz Tezanos quedó firme 
la providencia de 14- de Junio de 4866, por la que m  
acordó verificar inmediatamente el pago de las dietas al 
depositario con los fondos de la misma dependencia, y 
la que en 49 de Setiembre del mismo año mandó se lle
vase aquel á debido cumplimiento:

Considerando, además, que la falta de personalidad á 
que se refiere la causa 2.a del' art. 4.QÍ3 constituye una 
excepción dilatoria que afecta solamente á la forma del 
procedimiento, y en tal concepto no ha podido fundarse 
en ella el presente recurso, porque semejante causa no 
ha existido en el caso actual:

Y considerando, por último, que el recurrente D, Joa
quín Diaz Tezanos ha confundido la falta de personali
dad referida con la de incapacidad legal inherente á su 
condición de quebrado para intervenir en el examen y 
calificación de las cuentas del depositario ni en los inci
dentes que de estas em anen, puesto que el art. 4.082 del 
Código de Comercio y el 212 de la ley de Enjuiciamiento 
mercantil sólo autoriza para elloá los síndicos, Juez co
misario y Tribunal, y en este concepto no reconoció ju s
ta y legalmente la Sala sentenciadora en la providencia 
de 25 de Junio último la personalidad jurídica del que
brado para deducir pretensiones relativas á la adminis
tración de la quiebra;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia que dictó la Sala segunda de la 
Audiencia de Sevilla en 5 de Julio último, por la que de
negó el recurso de casación interpuesto por D. Joaquín 
Diaz Tezanos; y devuélvanse los autos á la referida Au
diencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertarán su tiempo en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=Sebastian González 
Nandin.=Pascual B ayarri.=  Manuel María de Basual- 
do.=Juan Jiménez Cuenca.=Miguel Zorrilla.=Francisco 
P uget.=  Manuel Almonací y Mora.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Abril de 4870. .=  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan se pa

sarán por este Ministerio, Sección del Registro general 
y cierre, en dias y hora de audiencia á recoger documen
tos que les interesa:

D. Eusebio González Posada.
D. Gabriel de Mendigutia.
Sra. Viuda é hijos de Galiano.
D. Primo Ortega.
D. Luis Escario y Molina.
D. José de Hoyos y Marfori.
D. Félix Aguado y Oller.
D. Bernardo Llórente.
D. Angel Segovia del Valle.
B. Diego Carneros González.

D. Vicente Blanco de Córdova.
D. Jerónimo del Moral.
D. Alejandro Castro.
D. Victoriano María Valdenebro.
D. Enrique Lara.
D. Agustín de la Cavada Mendez de Vigo. 
D. Manuel Aragón y Messía.
D. Ramón González Salas.
D. Juan Palomares y Cea.
D. Rufino Medrano.
Doña Angela Alhóndiga.
D. Juan Ortega y Valle.
D. Justino Valdés y Castro.
Doña María Gallego de Montero.
D. Juan José Turbiano.
D. Joaquín Rodríguez.
D. Rafael Villaverde.
D. Miguel Ortiz.
Doña Altagracia Escalona.
D. Manuel Barrospe y Tolrá.
D. Francisco Meñdo.
I), León Checa*
Cofia Ana Maíffi, Caftiérft, 
t)« Antonio AlVarez ReyéfO,
Ü, José Parejo de Castro*
&  Antonio Pem ia y García, 
fh Saturnino Isaac y $oté&
D. José Luis Baura y Soriano.
D. Andrés González García.
D. José García Villamil.
D. Sertorio María Fernandez.
D. Ginés González Celada.
D. José Bonat y Alinari.
D. Andrés Duany.
D. Alfonso Leonés y Campos.
D. José Lletor y Castroverde. —3

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Castro-Ur- 
diales, de cuarta clase, con fianza de 400 escudos, en el 
territorio de la Audiencia de Búrgos, provincia de San
tander, se hace saber á los que aspiren á él, por conside
rarse con la aptitud necesaria para obtenerle, que den
tro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección por conducto 
del Regente de dicha Audiencia; debiendo tener presente 
que en la provisión serán preferidos los Registradores 
con arreglo á la ley.

Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Logroño, 
de segunda clase, con fianza de 4.500 escudos, en el ter
ritorio de la Audiencia de Búrgos, se hace saber á los 
que aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesa
ria para obtenerle, que dentro de los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia eleven sus instancias documentadas á esta 
Dirección por conducto del Regente de dicha Audiencia; 
debiendo tener presente que en la provisión serán preferi
dos los Registradores de igual clase ó los de la inmedia
ta inferior con arreglo á la ley.

Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Vivero , de 
tercera clase, con fianza de 800 escudos, en el territorio 
de la-Audiencia de la Coruña y provincia de Lugo, se 
hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con la 
aptitud necesaria para obtenerle, que dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia eleven sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección por conducto del Regente 
de dicha Audiencia; debiendo tener presente que en la 
provisión serán preferidos los Registradores de igual cla
se ó los de la inmediata inferior con arreglo á la ley.

Madrid 22 de Abril de 4870.==E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Herrera del 
Duque, de cuarta clase, con fianza de 450 escudos, en el 
territorio de la Audiencia de Cáceres, provincia de Bada
joz, se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse 
con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro 
de los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia eleven sus instan
cias d o c u m e n ta d a s  á e s ta  D irecc ió n  por conducto del Re
gente de dicha Audiencia; debiendo tener presente que 
en la provisión serán preferidos los Registradores con 
arreglo á la ley.

Madrid 22 de Abril de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimien
to del último poseedor legal del título de Marqués del 
Amparo sin que el inmediato sucesor haya obtenido la 
declaración oportuna en su favor, se anuncia por pri
mera vez la vacante del expresado título con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan diri
gir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 23 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general m  precede á la 
venta en subasta pública de varios carruajes existentes 
en las Caballerizas Nacionales.

El acto se verificará el dia 30 del actual, i  3a una de 
la tarde, en el referido punto, en donde estará de ffianí^ 
fiesta el pliego de condiciones.

Madrid 22 de A bril de 137CL^E1 Director geasral? 
Jom  Ábaseal, « i

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacienda 
pública presentarán en mía Contaduría, desde el dfa 25 
ai 80 del actual, la certificación de existencia autorizada 
por el Párroco y visada por el Alcalde respectivo, expre
sando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, 
el punto donde habitan y suscribiendo la declaración 
consignada al jué de dicha certificación; advirtíéndose 
que según real orden de 5 de Mayo de 4868 los Jefes de 
Administración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra, donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber de los fondos generales , provinciales 
ni municipales que el acreditado en la nóm ina; y si re
sidiesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensable 
que al margen de dichos oficios se estampe el V / B.* y 
sello de la Autoridad local respectiva, según orden del 
Regente del Reino de 23 de Julio del año último.

Madrid 22 de Abril de 4870.=Ántero de Oteyza, —4

Contaduría del Ayuntamiento popular de esta 
M. H. Villa.

De conformidad cori lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Alcalde primero de la m ism a, se satisfará por la 
Depositaría de este Municipio en los dias 26 y 27 del ac
tual el importe de los intereses del semestre vencido 
en 31 de Diciembre dél año últim o, respectivo á las car
petas de la Deuda de Sisas y Empréstito de 8 millones 
de escudos en la forma siguiente:

Sisas.—Dia 26.
Las carpetas señaladas con los números 480 al 489 

de las municipales.
Las idem id. con los números 247 duplicado a 220 

y 226 á 242 de las nacionales.
Empréstito.—Dia 27.

Las marcadas con los números del 415 á la 425 in
clusive.

Madrid 24 de Abril de 4870.=Eugenio Liberto de 
Arana.

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pue

den presentarse en esta dependencia todos los dias no fe
riados, de unaá tres de la tarde, á hacer efectivos los cré
ditos que les correspondan, prévia la identificación de sus 
personas:

D. José Buenaventura Gómez.
D. Francisco Maceda.
D. Cándido Luanco.
D. Antolin García.
D. Pedro Pascual Rodríguez.
D. Manuel Flores.
D. Jesús Andrés Sánchez.
D. Antonio Dorado.
D. Luis de Zaro.
Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Coronel, Teniente 

Coronel primer Jefe, Miguel Bailó.
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Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

V EN TAS  POSTERIORES A L  8  DE OCTUBRE DE 1 8 5 6 .

NÚMERO 144.
C a r p e t a  de ta$ relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida 

anual que producían los bienes enajenados d los establecimientos que se expresan y del capital nominal que 
les corresponde, las cuales se rem iten d la Dirección general de la Deuda publicaparu que emita á favor 
de los m ism os establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1»° de A bril de 1859. ______

NÚMERO

de órdem

PROVINCIAS  

de que proceden.
CORPORACIONES Y  ESTABLECIM IENTOS.

R E N T A

líquida artual 
que producían 

los bienes.

Eses. Mils.

CAPITAL

nómiíial de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

INTERESES
del semestre 

corriente.

Eécs. Mils.

BENEFICENCIA.

14599
14600

14601 

14600

Alicante............

MES DE ENERO  DE 1868.
Pias fundaciones del Cardenal Belluga... r 
Plato de pobres vergonzantes de Santa Ma

ría del Mar de Barcelona.............. •••••;
Administración de la limosna de pobres á

vestir de la ciudad de Vich. ..................
Casa de Caridad de Vioh

0‘808 16*933 0*019
Barcelona...........

Idem. * ............
17‘154 871‘800 8*083

Idem...............
9‘090
5‘574

S09‘73i
d85‘800

4*303
0*090

14603 Cuenca. .. 59*656 1.988*533 88*438
14604 León. . .  ............ Hospital de Mayorga............................

Establecimiento de Beneficencia de Segovia.

MES DE FEBRERO .

Pías fundaciones del Cardenal Belluga.. . .

10*470 418*733 5*775
14605 Segovia». * .......... 4*856 101*860 0*195

14606 Alicante............. 0*385 79*800 0*934
14607
14608

Idem .. 0*094» 83*18£ 0*844
Idem.................. Idem de Cocentaina. .................

Plato de pobres vergonzantes de Santa Ma
ría del Mar de Barcelona. . . . . . . . . . . . . .

Causa pia fundada por N. Calvéis.. . . . . . .

0*309 10*966 0*129
14609 Barcelona. . . . . . .

18.777**834
43*700

150*171
0*54014610

14611 
14610
14613
14614

Idem..................
383*347

1*311
Idem, . . . Idem id por D Juan de Segura........ . 9*940 331*400 3*459
León . Cofradía del Malvar de León.......... 4*187 139*866 1*480
Idem. . . . 1*396 46*833 0*573
Idem................... Hospicio de id................ ........ .

Hospital de San Juan de Villamañan.. . . . .
10*551 418*366 4*063

14615
14616

Idem...................
Oviedo . . . .

0*509
0*413

84*300
13*766

0*908
0*149

14617

14618
14619

Idem. . . .  . 0*049 8*300 0*094

Alicante. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  . ¿

MES DE MARZO.

Hospital de San Juan de Dios de Alicante. 
Pias fundaciones del Cardenal Belluga.. . .  
Hospital de Elche............. .

16*514
0*181

55Ó‘46e
6*033

4*293
0*045

14600 Idem -................. 3*355 111*833 1*038
14601

14600

Oviedo.. . . . . . . . . Obra nia de Esnriella................... 7*697 056*666 0*319

Barcelona...........
MES DE A B R IL .

Causa pia fundada por D. N. FogüeraS;... i 
Idem id. por el Rdo. D. Antonio Blanch... 
Idem id. por D. Juan María de Vich.........

5*417 180*567 0*949
14623 Idem. ................. 0*608 87*600 0*489
14604 Idem. . . . . . .  ¿. . . 31*014 1,033*800 5*947
14605 Coruña . . . . .  . Hospicio de Madrid................... . 6*096 003*199 1*359
14606 León. ................. Hospital de León.................. .....................

Idem de Sán Lorenzo de Quintaililla de los 
Oteros.......... .........................

9*866 308*865 1*950
14607 Idem. .................

0*750 91*666 0*580

14608 Barcelona. . . . . . .

MES DE MAYO.

Hospital de Peíafolls..................... ............. 8*636 187*8 é l 0*747
14609 Idem. ................. Idem civil de Tordera......... .............. . 3*941 131*367 0*377
14630 Idem................... Idem de Arenys de Mar............................. 0*586 86*000 0*305
14631 Idem................... Idem civil de Vich ............................... 13*060 435*400 1*180
14630 Idem................... Testamentaría de D. Pablo Guise, Rector 

que fue de San Vicente de junqueras—  
Casa de Misericordia de Barcelona.. . . . . . .

0.196
150*46714633 Idem........ .

65*850
4*514

9*000
0*568

14634 Idem................... Causa pia de Celedonio Capdevila...........
Casa de Infantes huérfanos de Manresa.. ..  
Causa pia del Rdo. Matías Torsa, Pres

bítero, Beneficiado que fué de Arenys de 
Mar................................ .........................

5*417 180*567 0*519
14635 Idem................... 6*489 016*300 0*871
14636 Idem...................

3*878 109*067
55*667
85*100

636*065
580*697
95
68*866

0*488
0*150
0*037
0*177
A tfiílQ

14637 ídem.................. Idem id. del Rdo. Pablo Plá........ .............. 1*670
14638 Idem................... Idem id. fundada por D. N. Fontanalls___

Hospital general de Palma.........................
0*553

14639 Baleares............ 19*088
14640 Idem................... Casa de Misericordia de id......................... 17*401
14641 Idem. ............. .. Niñas huérfanas de id............................. 0*850 1 DDO 

to n
14640 Idem. ................. Casa de Expósitos de Ciudadela. . . . . . . . . . 0*066 U 4o / 

0*080
14643 Burgos.,............. Obra pia de los Sres. Villoslada en Covar-

rubias...................................... ............
Hospital del Rosario................................ .
Hospicio de Madrid.. ................................
Beneficencia de Villanueva del Arzobispo.. 
Hospital de León................... ....................

1*089
51*005
10*009

14644
14645

Idem. .................
Coruña................

40*966
1.706*833

400*099
195*166
150*433
137*766
106*333
390*466

60*533
613*934
07*566
58*199

100*030

0*176 
* 5*050 
1*498 
0*605 
0*404 
0*383 
0*384 
1*096

0*056
0*908
0*036
1*103
0*876

14646 JaenI. . . . . . . . . . . 5*855
14647 León................... 4*573
14648 Idem................... Cofradía del Malvar de León................ . 4*133
14649 Lérida............ Casa de Caridad de Cervera. . . . . . . . . . . . . . 3*190
14650 Zaragoza............. Hospital de Zaragoza....................... .......... 11*774

14651 
14650 
14653 

* 14654 
14655

Álieante. . . . . . . .

MES DE JUNIO.

Pias fundaciones del Cardenal Belluga.. . .  
Causa pia de Queralt......................... .

1*876
Barcelona........... 18*418
Baleares.. . . . . . . . Limosnas de Ciudadela.........-..................... 0*807
Idem........... Casa-hospicio de Pollensa................... . 1*746
Idem.......... ........ Hospital general de la provincia................ 3*667

IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A .

14656

14657

Pontevedra........
MES DE FEBRERO DE 4867. 

Escuela de Bouzas.................. . 1*490

0*830
6*805
1*495

0*740

49*733

07*666
007*500
49*833

91*333

0*505

0*170
1*701
0*352

0*307

Pontevedra........
MES DE ABRIL..

Escuela de San Andrés de Geve................
14658
14659

Idem ..................
Idem...................

Idem de San Martin de Berducido..............
Idem de Belesar.................................

14660 Pontevedra.. . . . .
MES DE MAYO.

Escuela de Mañufe............ ................
14661 Idem. . . . . . . . . . . Instituto de segunda enseñanza de Ponte

vedra....................................... .......... 0*908
0*935

30*066
97*833

0*144
0*44214660 Idem. . . . . . . . . . . Escuela de Domayo....................... ./ . . . .*

14663 Idem. ................ Obra pia de Santa María de Par adela en la 
Estrada............................... ........... 10*108

7*459

1*104
0*709

403*600

048*633

36*800
90*966

1*360

0*470

0*547
1*158

14664 Pontevedra.........
MES DE JUNIO.

Escuela de Domayo....................................

14665 Lugo...................
MES DE JULIO.

Obra pia del Doctor Rubinos................... •
14666 Pontevedra. •••«.., Escuela de San Martin de Berducido.. . .  •.

14667 Lugo................ .
MES DE SETIEM BRE.

. Obra pia de San Lázaro en la Puebla de
Buron.....................................................

. Idem id. de San Miguel de Reinante . .14668 Idem.................
 ̂ 0*514 

0*050
83*800
68*400

0*674
0*578

Madrid 03 de Marzo de 1870.=E1 Director general, Mariano Cancio Villa-amil.

Academia Española.
Programa del concurso literario para el año de 1871.

Terminado el exámen de las obras presentadas al 
de 1869, la Academia ha acordado, respecto del segundo 
téma, lo siguiente: «No habiendo llenado las Memorias 
«sobre apellidos castellanos presentadas al concurso del 
«presente año todas las condiciones de erudición y críti- 
»ca que requieren trabajos de esta naturaleza, la Acade
m ia  proroga el plazo hasta 31 de Diciembre de 1870 á 
«fin de que, tanto los opositores que ya han escrito so- 
«bre dicho asunto como otros nuevos, puedan optar al 
«premio ofrecido.«

A los dos asuntos señalados para el certamen que se 
anuncia se agrega el prorogado en virtud del preinserto 
acuerdo. Serán pues, por consiguiente, tres los temas del 
concurso, á saber:

Primero.— «Ensayo histórico , etimológico, filológico 
«sobre los apellidos castellanos desde el siglo X  hasta 
«nuestra edad.»

El autor de la Memoria que se considere digna de 
premio recibirá una medalla de oro de peso de dos on
zas con la empresa de la Academia, 600 escudos en metá
lico y 500 ejemplares de la obra premiada, que se impri
mirá á costa de la Academia.

Si además de la Memoria premiada hubiese otra dig
na también de premio por acercarse en mérito á la pri
mera, se concederá a su autor un accessit que consistirá 
en 300 escudos, sin la medalla, y 500 ejemplares de la 
edición costeada igualmente por la Academia.

Segundo.— «Catálogo razonado de voces ibéricas y lati- 
»nas usadas entre los muzárabes y que consten en docu
mentos fehacientes, precedido de un estudio sobre el dia
lecto hispano-muzárabe.» No se fija término parala pre
sentación de trabajos sobre esta parte del certámen; y en 
habiéndolos que reúnan la exactitud, riqueza de datos y 
esmero apetecibles, se hará la adjudicación del premio y 
se proclamará el nombre del autor laureado en la subsi
guiente junta pública anual.

Tercero.— «Un esmerado estudio biográfico de cual- 
«quiera de nuestros más esclarecidos escritores de los si
glos XVI y XVII, donde, con la novedad, autenticidad 
«y abundancia de las noticias, compitan la gala y la pu
reza  del estilo.» El término para recibir obras relativas 
a este tema será el dia 31 de Diciembre de 1870 ;_pero si 
hasta entonces no se presentase ninguna, ó las presenta
das careciesen de las condiciones del programa, la Aca
demia prorogará por un año más el referido plazo.

El premio será para cada uno de los asuntos segundo 
y tercero la expresada medalla de oro, 1.000 escudos 
y 500 ejemplares déla obra respectiva, habiendo de cons
tar de 1.000 las ediciones que de una y otra hará la Cor
poración á sus expensas.

Si ántes del dia en que pronuncie su fallo la Acade
mia quiere alguno de los opositores retirar su manus
crito, se le devolverá presentando el recibo y acreditan
do á satisfacción del Secretario de la Academia Españo
la que es efectivamente autor de la obra reclamada. Para 
que con cualquiera de los concurrentes al certámen pue
da cumplirse esta formalidad, los que se hallen ausentes 
de Madrid designarán, sin nombrarse ellos, la persona á 
quien se ha de entregar ó remitir el recibo indicado.

Para adjudicar los premios mencionados no se aten
derá al mérito relativo de las obras que opten á ellos; le 
han de tener suficiente por sí las que hubieren de ser 
premiadas.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel firma
do ni que indique el autor, sino que cada obra llevará 
al principio un lema ó texto, y adjunto á ella se entre
gará un pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre se repe
tirá el lema, y además el primer renglón del manuscrito, 
por si ocurriere que en dos ó más de las obras presenta
das fuese idéntico dicho lema: en el pliego se especifica
rán con toda claridad el nombre y apellido del autor, su 
residencia y el modo ó conducto para dirigirle aviso en 
el caso de ser premiado.

Designado un escrito como digno de premio ó de ac
cessit, se abrirá, para saber quién es el autor, el pliego en 
cuyo sobre estén el lema y el principio de aquella obra. 
Las que no resulten premiadas pasarán al Archivo de la 
Corporación, y los pliegos respectivos se quemarán cer
rados.

El artículo X III del reglamento de la Academia dice 
de este modo:

«Respecto de las obras que obtengan premios en lo» 
«concursos, la Academia se reserva el derecho de publi- 
»car en colección las que tenga por conveniente.»

Con arreglo á este artículo, la Academia podrá reim
primir en colección las Memorias que fueren premiadas. 
No podra hacerlo separadamente, porque deja el derecho 
de propiedad á los autores premiados.

Los individuos de número de la Academia no pueden 
escribir para ninguno de estos certámenes.

Madrid 88 de Abril de 1870v=El Secretario perpétuo, 
Manuel Bretón de los Herreros. —1

Junta de la Deuda pública.
s e c r e t a r í a .

Núm. 1.°
Relación de 75 reclamaciones por el ramo del 50 por 100 

hechas por personas extrañas sin el oportuno poder, y 
que si no aducen en un plazo de tres meses la justifi
cación necesaria deben estimarse como meras gestiones 
voluntarios, declarándose desierto el derecho que ejer
citan.

T IT i'a iC i'l'T J A

de eñtráda. RECLAMANTES.

35 D< Federico Capdevila, á nombre de Don 
Pedro y D. Rafael Moyano.

£61 D. Narciso José Beltran.
391 Dí Esteban Almiñana.
504 D¿ Salustiano Sánchez, á nombre del

Colegio de huérfanas de San Vicente
de Valencia.

640 Di Diego León Ballesteros, apoderado
de los herederos de D. Pablo García 
Abella.

710 D* Antonio de Gáviria* ánombre délos
herederos de D. Justo Landa.

704 Di Fernando dé Coll, por D. Mariano
Torregrosaw

749 D. José María Alcaide, por el hospital
de Zafra.

111 D. Juan Bautista Lavíña, por D. Tomás
Bellon.

851 Ü. Faustino de Mateo y Serrano, por el
Ayuntamiento de Ézcaray.

898 D. Manuel González, por ios herederos
de D. Julián Malvan.

930 D. Cárlos de Eizaguirre, por D. José
B. Aívarez.

944 í). H. L. Dickson, por la viuda dé Don
Manuel Isla de Isla.

980 D. Antonio Rodríguez , por los herede
ros de D. Antonio María Oñate.

990 - D; Toribio de Novales, por los herederos
de D. José Vicanco.

1.011 D. Genaro -García, por Doña Cármen
García Vargas.

1.005 D. Jorge Perez, por Doña Juana y Doña
María de la Paz Regueiro.

1.106 B. Bonifacio Canier, por el hospital dé
Cuenca.

1.120 D. Antonio Fernandez.
1.150 D. Juan Calvo, por los herederos de Don

Antonio Mana Ansotegui.
1.151 Él mismo, por D. Felipe Lázaro.
1.150 D. Pedro de Zabala, por D. Mariano Za-

balburu.
1.015 D. Pedro Lomas, por D. Antonio Pont

y Sol.
1.001 El mismo, por el hospital de Badajoz.
1.000 Él mismo, por el Colegio de huérfanos

de Oviedo.
1.041 D. Ramón Taranco, por D. Tomás de

Mora.
1.040 El mismo, por los herederos de Doií

Manuel Benito Vivanco.
1.044 El mismo, por D. José Domingo de

Taboaga.
i¿04§ El mismo, por los herederos del Exce

lentísimo Sr. Marqués de Iturbieta.
1.051 D. Julián Echagüe, por Doña Rita Eli-

zondo.
1.085 D. Ángel Megía, por D. Juan Ruiz.
1.091 D. Julián Maestre, por los hijos de Don

Lorenzo Redecilla.
1.098 D. Felipe de Jugo, por D. Pedro Viana.
1.307 D. Manuel Safont, por la Junta de Be

neficencia de Granada.
1.310 D. Ruperto Domínguez, por D. Roque

Membiela.
1.303 D. B. Byoau, por D. Pablo Font y

Trullas.
1.306 D. Manuel Safont, por el Cabildo de

Granada.
1.340 D. Federico Navarro, por D. José Primo

de Rivera.
1.355 D. Pedro S. Bravo, por D. Mariano Mi

guel Muñoz.
1.363 D. José G. Vilanova, por la Junta de

Beneficencia de Alcalá Real.
1.36o D. Cárlos Romero, por D, Gregorio

Abril.
1.370 D. Salustiano Sánchez, por varios.
1.400 D. Leopoldo Barrié, por D. José Taboa-

da Mondragon.
1.437 D. León Repullés, por D. Mariano Zarco

del Valle.
1.490 D. José Máximo Perez , por los herede

ros de D. Matías S. Bolaños.
1,497 El mismo, por D. José Silvero.
1.505 D. Agustín María Caro, por el capítulo

de Nuestra Señora del Pilar.
1.606 D. Ignacio de T ró , por los herederos

de D. Andrés Luesma,
1.508 Eí mismo, por los herederos de D. José

Checa.
1.509 El mismo, por Doña Antonia Tranesa.
1.533 Doña Dolores Torres Elizalde, por Don

Manuel Francisco Unzaga.
1.539 D. Ignaeio Tró, por D. Agustín Aguirre-
1.549 D. Fernando González, por D. José Gu

tiérrez.
1.574 D. Ruperto Domínguez, por D. Gabino

Tejado.
1.60Í D. Félix María Urcullu, por los herede

ros de D. Nicolás Aeha.
1.611 D. Félix Martin, por los herederos de

D. Silvestre de Echains.
1.618 D. Pedro Celestino, por D. Pedro Prieto.
1.637 D. Pedro Alvarez, y en su nombre Don

Manuel Sillero.
1.684 D. Robustiano Boada, por D. José Mi

guel Arrieta.
1.754 D. Salustiano Sánchez, por D. Gaspar

. Malet.
1.778 D. José de Rada, por los herederos del

Conde de Alcudia.
1.781 El mismo, por D. Federico Villacampa.
1.803 D. Anselmo Re villa, por D. Ubaldo de

Idigoras.
1.807 D. Manuel de Aedo, por los herederos

de D. José de la Quintana.
1.804 D. Ruperto Domínguez, por D Alejan

dro Estella.
1.837 D. Agustín Cano, por el Ayuntamiento

de Hervás.
1.847 D. Eduardo Aldeanueva, por las me

morias de Doña R. Cornejo.
1.850 D. Manuel Caviggioli, por D. Francisco

Pí y Margall.
1.856 D. Felicísimo Maraver, por la Junta de

Beneficencia de Prieto.
1.860 D. Pedro Zuazubiscar, por la Junta mu

nicipal de Azpeitia.
1.865 D. Felicísimo Maraver, por el Párroco

de San Juan Bautista de Velez-Má- 
laga.

1.866 El mismo, por la Junta municipal de
Baeza.

1.883 D. Angel Roca, por D. Isidoro Pons.
1.900 D. José L. Bermes, por el Cabildo de

Nuestra Señora del Portillo de Za
ragoza.

1.914 D. Federico Sarrando y García, por
varios.

Madrid 04 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Núm. 2.
Relación de 60 reclamaciones por el ramo del 50 por 

100 defectuosas en la form a, cuyos apoderados necesi
tan demostrar por medio de un poder especial, que con
tenga autorización bastante para hacer las declaracio
nes y renuncias que marca la instrucción de 11 de Oc
tubre de 1867, estar autorizados para la gestión y co
bro de este 50 por 100, rebajado por consecuencia del 
caso 3.*, art. 0. de la ley de l.# de Agosto de 1851; para 
cuya presentación se les fija un plazo de tres meses, 
pasados los cuales se declarará desierto su derecho, 
conforme á lo dispuesto en real orden de 0 de Junio 
de 1868.

REGISTRO
de entrada. RECLAMANTES.

19 D. Enrique Ledesma.
119 D. Ignacio Muslares.
180 D. José María Cárdenas.
190 D. Pedro de Zuazubiscar.
800 D. Ceferino Soto y Heredia.
503 D. Jorge Reboles.
600 D. Francisco Rodríguez López.

603 y 1.868 El mismo.
606 El mismo.
645 D. José del Hoyo.

ÜÉ&ldTRÚ
dé entráda. RECLAMANTES.

717 D. Isidoro Lerma.
708 D. Miguel Aroéa.
731 El mismo.
734 D. Eustoqüio Carvajal.
765 D. Julián de Miera.
818 D. Robustiano Boada.
885 D. Ramón Revenga.
906 D. Telésfóro José Escobar.
908 D. Ramón de Aguirre. . .
990 D. Isidoro García y D. Cesáreo García

del Moral.
994 D. Julián Moreno.

1.040 Doña María Antonia Salas.
1.047 D. Antonio Martínez Lagé.
1.059 D. Ignacio Garrido.
1.061 D. Pablo Gal van y Muríllo.
1.069 D. Venancio Silben.
4.011 D. Agustín Cano.
1.141 D. Ignacio Perez de Soto. **
1.164 D. Ceferino Soto y Heredia.
1.060 La viuda de D. Nicolás Urcullü Smitch.
1.090 D. Andrés Corral.
1.308 D. Toribio de Novales.
1.370 D. Augurio Perera.
1.400 D. Juan Calvo.
1.484 D. Leoncio Coronado.

1.486 y 1.487 D. Evaristo de la Cuba.
1.585 D. José Godinó.
1.591 Ei mismo.
1.590 El mismo.

1.595 y 1.896 El mismo.
1.610 D. Félix Martines de Azcoytíá.

1.681 y 1.680 D. Manuel María Alvarez.
1.655 Doña Blasa Gurrea.
1.670 D. Federico A. Pardíñ&s.
1.700 D. Félix Martínez de Azcoytia.
1.701 El mismo.
1.7Ó3 Él mismo.
1.704 Ei mismo.
1.710 D. Agustín Penreyro.
1.716 D. Francisco López Santander.
1.718 D. Santiago dé Velasco.
1.719 D. José Keiser.
1.700 El mismo.
1.734 D. Manuel Buch y Forés.
1.776 D. Mariano Pérez Luzaró.
1.907 D. Manuel de Apraiz.

Madrid 31 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José Ma 
ría Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente- 
Heredia.

Núiil 3.
Relación qué comprende 41 reclamaciones por el ramo 

del 50 por 100, en las cuales no consta justificado el de
recho que ejercitan los peticionarios, y cuyo requisito 
deben satisfacer en el precisó término de tres meses, 
según dispone la instruccióñ de 17 de Octubre de 1867, 
real orden de % de Junio de 1868 y acuerdo de la junta 
de 1 de Julio del propio añ o; y de no hacerlo así se 
declarará caducado el crédito.

REGISTRO
de entrada. RECLAMANTES.

197 y 1.075 D. Francisco María de Abaurrea. *
300 D. Felipe Gómez Acebo.
514 D. Leandro Pulido.
518 D. Estanislao de Urqüijo.
600 D. Pió Martin.
714 D. Vicente Rodríguez.
735 El Párroco dé San Ginés de ésta ca

pital.
745 y 875 Doña María Ventura de Obregón.

771 Doña juana Heredia.
817 D. Gabriel Cortés.
833 D. Juan Bautista Laviña.
834 El mismo.
840 D. Faustino de Sán Román.
903 D. Cirilo Brea y Egea.
910 D. Evaristo Alonso.
961 Doña Juana Escolar.
966 D. Román de la Presilla.
983 D. A n to n io  R o d r ígu e z .

1.000 D. Manuel y Doña Victoria SancheZ.
1.005 D. Antonio Cabello y D. Antonio

Iglesias.
1.004 Doña Cármen Moreno de Revilla.
1.058 Di Cipriano de Retortillo é IbañeZ.
1.060 D. Juan Gualberto Fernandez.
1.070 D. Marcos Bazan y Vicente.
1.070 D. Juan Conde Rojo.
1.101 D. José Oria de Pineda.
1.170 D. Felipe Perogordo.
1.006 D. Epifanio Lumeras.
1.077 D. Vicente Olmeda.
1.300 D. José Lasso de la Vega.
1.304 D. Ramón Casanovas.
1.300 D. José, Doña Cayetana, Doña María y

Doña Adelaida Murgadas y Sárrát. 
1.446 D. Bernardo Fernandez Víctores.
1.546 D. Antonio López , Administrador del

Conde de Polentinos.
4.600 Doña Angeles Chacón de Cordon.
1.649 D. Pedro Antonio López.
1.740 D. Luis de, Galarza.
1.848 Doña Dámasa Navarro.
1.909 D. Guillermo Gil.

Madrid 31 de Marzo de 1870. =  El Secretario, José 
María Maury.= V.° B.°=E1 Director general, Presidente,
T J  nVlA/J 1.0

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 03 de Abril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.
v. ,

634 Antonio García................... Málaga.
635 Cristóbal Serrano.................. Jaén.
636 Dionisio Martínez Valencia.
637 Domingo Alvarez.................. Murcia.
638 Isabel Carballo..................... Almagro.
*639 Ildefonso Ruiz....................... Aran juez.
640 Joaquín Ortiz............ ............

José Moreno..........................
Priego.

641 Alicante.
640 José Guzman............ . Murcia.
643 José Muñoz......................... Avila.
644 José Cobos..................... « . . . Córdoba.
645 Laura Diez....................... . Segovia.
646 Luciano González.................. Ceuta.
647 León García........................... Alicante.
648 Luis Sarela ....... ................. Tarragona.

. 649 Lorenzo Ferrer...................... Huesca.
650 Mariano Palau.......... ......... . Murcia.
651 Manuel Peinado................ Estella.
658 María Sánchez.. ................... Murcia.
653
654

Martin Irigoyen....................
Manuel Santos.......................

Estella.
Palencia.

655 Manuel Valdés.................. . . Avilés.
656 Rafael Delgado..................... Palma.
657 Valentín Ramírez.................. Toledo.

Madrid 04 de Abril de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 04 de 

Abril de 1870, autorizadas por los señores del Consejo
nno Qiian.vihp/n,.

Plazuela de las Des
calzas.. ............. .

Plazuela de San Mi-
llan , núm. 11----

Corredera de San 
Pablo, núm. 22..

T o t a l e s . . . . .

INGRESO! 

Rs. vn.

S.

Número ! 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

89.019

5.690

10.350

187

17

14

04

4

3

151

81

17

105.059 158 31 189

REINTEGROS.

Plazuela de las Des
calzas..................

Rs. vn.
Número 
de pagos 
por saldo

Idem
á

cuenta.

14

Total 
número 
de pagos.

40.878*10 33 47

Los Directores Consejeros, Augusto Ulloa. =  Mar
qués de Sardoal.=Estanislao Figueras.=Francisco P í y 
Margal 1 .=Marqués de la Vega de ArmijO.=Marques de 
Perales.=Patricio Lozano.=Ramon Mana Calatrava.=
Manuel Becerra. =José Mengíbar. _

N o t a .  La garantía de las imposiciones hechas en la

Sedoion de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos dóbre papel y alhajas, oonsisté en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y administración de esté establecimiento está á tíargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las Operaciones.) ==E1 Director, José Pulido 
y Espinosa.

Góbiérno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

Él dia 01 de Mayo próximo, y hora de las doce de la 
mananá, tendrá lugar lá téréera subasta doble y simul
tanea , en esta capital en las oficinas del Gobierno de 
Pr.ovin^1,a,j. â °. â presidencia del Sr. Gobernador de la 
misma ó funcionario en quien delegué, y en el pueblo 
de Priego en las Casas Consitoriales del mismo , bajó la 
del Alcalde o de quien haga sus veces, para la véntá. y 
aprovechamiento de 1.844 pinos que se hallan marcados 
en el monté Rodenal, termino de dicho pueblo y perte
necientes al, común de sus vecinos, y cuya localidad, nú
mero, especie, dimensiones y valor parcial y total resul
tan del expediente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan 
forestal del corriente año.

Las proposiciones se-harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto aí pié ele este anuncio, en
contrándose el expedienté y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales eñ qué ha de tener lugar la su
basta para que los que deseen tomar parte en la misma 
puedan enterarse dé él.

Cuenca 19 de Abril de 1870.=E1 Gobernador, Rafael 
de Adán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado en el Boletin oficial de la provi ncia, núm... ,  del___
de...., y del pliego de condiciones establecido para la venta 
y aprovechamiento de 1.844 pinos que se hallan marcados 
en el monte Rodenal, término de dicho pueblo y pertene
cientes al común de sus vecinos, se compromete á hacer
la compra y aprovechamtento de (aquí sé expresará
si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles 
ó á algunos de los lotes) con estricta sujeccion al expre
sado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la can
tidad de (que se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente.) C—163

Gobierno de la provincia de Soria.
El domingo 09 del próximo mes de Mayo, y hora de 

las doce de la mañana, se verificará en este Gobierno la 
subasta para la impresión y publicación del Boletin ofióial 
de la provincia en el año económico de 1870 á 1871, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto eri la 
Secretaría de dicha dependencia;

Para ser admitido como licitador será preciso acredi
tar y garantizar á satisfacción de este Gobierno de pro
vincia que se poseen todos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio , así como el haber veri
ficado el depósito del 10 por 100 de su importe en la Te
sorería de esta provincia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
dirigirán á este Gobierno por el correo ó se entregarán 
al Presidente de la subasta á la vista del público y hora 
fijada para la licitación: dichas proposiciones se arregla
rán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio y plie

go de condiciones formado para la contratación del Bo
letín oficial de la provincia de Soria durante el año eco
nómico dé 1870 á 1871, se compromete á tomar á sú car
go dicha contrata bajo las mismas condiciones que acep
ta por la cantidad de  (Aquí la cantidad en letra.)

Acompaña adjúntala carta de pago del depósito para 
tomar parte en la licitación, y el documentó que acredita 
que tiene el correspondiente establecimiento tipográfico.

(Fecha y firma del proponente.)
Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales 

en el precio de cada ejemplar del Boletin, se conformará 
el proponente en que la suerte decida la persona á quien 
se haya de adjudicar; pero si la proposición igual fuere 
hecha por el actual empresario, será esta preferida sin 
dar lugar al sorteo.

Soria 19 de Abril de 1870.=E1 Gobernador, Andrés 
Solís. „ _______ S—110

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Ferrol y su partido.
Por el presente se hace saber que habiéndose verifi

cado el reconocimiento de créditos contra los bienes del 
concursado D. José Adrio y Prados, se acordó la celebra
ción de la junta de graduación de dichos créditos, que 
tendrá lugar el día 5 de Mayo próximo, á las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia; en cuya junta se tratará también acerca 
de la venta de los bienes inmuebles embargados que han. 
solicitado los síndicos del citado concurso.

Dado en la ciudad de Ferrol á 5 de Abril de 1870.^= 
Licenciado . Matías Rico.=El actuario , Francisco Gu
tiérrez. X—789

D. Fernando Lamas, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.

Hace público que D. Juan Roves Santamarina ha 
fallecido, al parecer hace años en la ciudad de la Habana, 
sin hacer disposición testamentaria y sin dejar herederos 
forzosos; y habiéndose presentado sus hermanas Doña 
Joaquina, Doña Isabel, Doña Dolores y Doña Ramona 
Roves reclamando su herencia, se anuncia el fallecimiento 
del propio D. Juan, sin testar, y se llama á todos los que 
se crean con derecho á heredarle para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito, y á justificar su 
parentesco por dependencia del expediente que se está 
sustanciando.

Dado en Santiago á 41 de Abril de 1870.=Fernando 
Lamas.=De su orden, José Curros y Casal. S—X —6

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita y llama por segunda y última vez y término de 00 
dias á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de Doña Victoria Martínez, 
ocurrido en esta capital el dia 0 de Febrero del corriente 
año en la calle de la Primavera, núm. 4, cuarto princi
pal interior, para que dentro de dicho término comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía actuaría á usar del 
que se crean asistidos.

El Escribano, Emilio Monet. M—X —81

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instan
cia de Yecla y su partido.

Por el pretente tercer edicto se cita, llama y emplaza 
á Blas Seller y Ferrandiz, casado con Josefa Navaro, de 
oficio carretero, de 4o años de edad, natural y vecino de 
Novelda, y á su hijo Francisco, soltero y soldado del re
gimiento de Soria, primer batallón, primera compañía, 
con licencia temporal, de 03 años de edad y residente en 
su pueblo de Novelda, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado por la Escriba
nía del infrascrito á oir la notificación de la acusación 
fiscal, nombrando en el acto Abogado y Procurador que 
les represente y defienda en la causa que se les sigue 
sobre expedición de moneda falsa y sustracción de una 
piel de conducir vino.

Dado en Yecla á 01 de Abril de 1870.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado , Francisco Tomás Senent.

________________Y —19

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias á Andrea Amor y Zabaleta para 
que dentro de dicho término comparezca en estê  Juzga
do á prestar una declaración en causa que se sigue en 
averiguación de quién sea el autor de la falsificación de 
un oficio; apercibida que no compareciendo se la decla
rará contumaz y rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

El Escribano, Emilio Monet. M—577

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D . José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y emplaza por 
este tercero y último edicto á Bartolomé Clement Gar
cía, mozo de estación que fué del ferro-carril del Medio
día, que habitó en la calle de Oalatrava, núm. 06, prin
cipal, para que en el término de nueve dias comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri
torial, plazuela de Santa Cruz, para la práctica de cierta 
diligencia en causa criminal que contra el mismo se si
gue por lesiones; apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde y contumaz.

Madrid 03 de Abril de 1810. M—578

D. Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia 
de Cartagena y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al titulado 
Minuto, morador en diputación de Alumbres, y á Agustín 
González, entendido por el hijo de la estanquera de la



casa núm . 7 de la calle del Duque de esta ciudad para 
que por este prim er edicto y térm ino de nueve dias, que empezará á  contarse desde su inserción en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezcan en el cuartel de Antigones de esta 
plaza á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de sedición com etido el dia 3 del actual en el acto de celebrarse^el sorteo 
pa ra  el reemplazo del ejército; pues si asi o hicieren se 
les adm inistrará justicia, y de no verificarlo se seguirá 
la  causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere
*UgDado en Cartagena á 19 de A tr il  de 187 0 .= Ju an  U rbano Martínez. =  Por mandado de S. S . , Juan Villas 
Viton.   G—164

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada 
por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Hospital de esta villa, refrendada por el Escribano actuario 
Licenciado D. José Ortiz y Martínez, se hace saber á los 
acreedores del concurso de D. Ram ón Godino que en la 
ju n ta  celebrada el dia 8 del que rige para el nom bra
m iento de síndicos recayó este en D. Pedro López y Don 
Ignacio Martínez Moroda, vecinos de esta capital, á quie
nes en ta l concepto se les h a rá  entrega de cuanto corresponda al concursado. Lo que se hace notorio conforme 
á  lo dispuesto en el art. M I  de la ley de Enjuiciam iento
civ il. . A T . 'Madrid SO de A bril de 1870.= Isid ro  Autram==Licen- 
ciado José Ortiz y Martínez. M—X 78

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de A bril de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Continuado la sesión á las diez, se concedió la pala

bra al Sr. Ortiz de Zarate para explanar su interpelaciónsobre los sucesos de Victoria, y dijo
E l Sr. o r t i z  D E  Z A R A T E : Sres. Diputados , la 

ciudad de Victoria es pacífica y tranquila, y se distingue por la dulzura de sus habitantes, que n i siquiera da lu 
gar á las disputas que se originan en otras partes. E n esta ciudad se ha formado una asociación ó casino carlista 
que se compone de 1.800 á &.000 socios, y al que asisten 
desde el laborioso m enestral hasta el título de Castilla. 
E n  la noche del 16 de Marzo se hallaban como de cos
tum bre reunidos algunos socios, cuando una m úsica m i
litar, acompañada de algunas gentes, se paró á la puerta 
y  tocó un rabiosísimo Trágala , dando lo que puaede lla 
m arse una cencerrada á los del casino. No contentos con 
esto, lo volvieron á tocar en la escalera, y aun in ten ta 
ron  hacer lo mismo dentro del casino. P or fortuna los 
pocos socios que allí habia com prendieron que no era 
digno de un pueblo culto y pacífico como Vitoria dar un 
escándalo , y cerraron los balcones. La música, después 
de esto, se fué á tocar el mismo Trágalas, las puertas de varias casas cuyos habitantes eran conocidos por carlis
tas, insultándolos de esta m anera, en lo que se ejecutaba 
u n  acto reprobado que no creo pueda consentirse por las Autoridades ni m erecer la aprobación del Gobierno.

Al dia siguiente la Jun ta  directiva del casino pasó una com unicación al Gobernador civil refiriendo el su
ceso y pidiendo la justic ia  y protección debida con a rre 
glo á las ley es , comunicación redactada con la mayor 
tem planza y mesura; pero el Gobernador, léjos de aten
derla, contestó que á él no correspondía el conocim iento 
de esos hechos; que podían acudir á los Tribunales, ha
ciéndoles saber que pasaba al Juzgado la exposición por 
el desacato que en ella encontraba respecto á su au toridad. Es decir, que se m andaba juzgar á los que eran ino
centes, á los que habían sido insultados, negándoles la 
protección y amparo que se les debia cumpliendo con 
la  le y , y que los ofensores quedaban en la im punidad.Yo no dudo que los Tribunales harán  cum plida la 
ju stic ia  á los acusados; pero esto no es bastante, puesto 
que se les hace sufrir las vejaciones consiguientes á un 
proceso con la alarm a que naturalm ente se causa en las 
familias, m ucho más cuando se tra ta  de personas que es
toy seguro es la prim era vez que comparecen ante los 
Tribunales. Es m enester que se ponga remedio á esto, y 
que todos sean amparados en sus derechos, no dándose la  anom alía de que los insultados sean los que se vean 
sometidos á un procedimiento crim inal.

Yo no deseaba hacer esto objeto de una interpelación; 
m e bastaba una pregunta, con tal que en ella hubiera po
dido tener cierta la titu d ; mas como el reglam ento es tan 
estrecho en esta m ateria, y el Sr. Presidente le cumple 
tan  estrictam ente, he tenido que valerme de este medio 
á  fin de dar un exacto' conocimiento de esos sucesos y 
rogar al Gobierno que prevenga al Gobernador dé la pro
tección debida á los que se reúnen bajo el amparo de las 
leyes, y procure evitar ese género de m anifestaciones á 
que me he referido.E l Sr. Ministro de e s t a d o : Sres. D iputados, en la 
m anera con que el Sr. Ortiz de Zarate ha explanado su 
interpelación se dem uestra claram ente la poca im portancia que S. S. mismo da á esos sucesos. Es cierto, como 
dice S. S., que la ciudad de V itoria es una población 
tranqu ila y pacífica; pero, bien sabe S. S. que la in tran 
quilidad que de algún tiempo acá se nota allí es debida 
al partido ca rlis ta , que es un partido rebelde, y léjos de censurar á las Autoridades podia S. S. agradecer al Go
bierno que deja á los conspiradores carlistas form ar esas 
asociaciones como si fueran unas personas pacíficas que 
no hicieran otra cosa que obrar exclusivamente dentro 
del círeulo de la ley.

S. S. sabe que los carlistas han dado en reunirse e n ' 
grupos por las noches y recorrer la población llevando 
boinas blancas y dando vivas á Cárlos V II ; y no igno
rará  que hubo necesidad de cerrar el S em in ario , porque 
m ás bien que á estudiar iban los estudiantes á o tra cosa, 
y á la salida y á la en trada daban vivas á Carlos VII. 
Que los liberales vieran esto con desagrado no tiene 
nada de p a rticu la r, como tampoco el que celebrando un 
aniversario tocaran himnos pa trió tico s, y uno de ellos 
fuera el Trágala, y que esto lo hicieran al pasar por 
delante del casino ca rlis ta , cuyos socios, sin duda por
que esto les desagradaba, cerraron el balcón, sin que 
pasara otra cosa; porque esto es lo-único que ha tenido 
lu g a r, no habiéndose llegado ciertam ente á producir 
escenas como las que tienen lugar en otros pueblos don
de están en m ayoría los carlistas.

Yo no com prendo qué es lo que puede desear S. S., 
pues la exposición de la Jun ta  directiva del casino ha ido á los T ribunales, y estos resolverán lo que crean más justo  , haciendo las averiguaciones oportunas, sin 
que el Gobierno tenga necesidad de hacer la prevención 
que S. S. quiere se haga al Gobernador c iv il , porque no 
la necesita para cum plir con su deber. Lo mejor es que en vez de dar lugar los carlistas con su conducta a verse en el caso de pedir esa protección, procuren obrar sin 
salirse de lo que perm iten las leyes para no poner al Gobierno en la necesidad de adoptar otras medidas con
ellos •Los carlistas están formando ahora esas asociaciones
para conspirar y trabajar con los que se hallan  en el 
ex tran je ro : pensaban hacer algo este v e ran o ; pero como han visto que el Gobierno les dejaba form ar esos casinos, han creído m ejor esperar á organizar todos sus 
centros directivos para ver si les es posible así conse
guir más fácilm ente su objeto. V ale, pues, mas que 
apelen sólo á los medios leg ales , porque de otro modo se 
podrán quedar sin esas asociaciones y casinos.No obstante lo que acabo de m an ifesta r, y para que 
no pueda S. S. decir que desatiendo su ruego, aun cuan
do no es necesaria prevención alguna al Gobernador de 
V ito ria , pueden servirle de advertencia las palabras que 
voy á pronunciar para co n c lu ir , y son las de que debe 
dar la protección debida á todos los que obren dentro 
del círculo de la ley. 1C? , rEl Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Ha acusado el Sr. Mi
nistro  de Estado al partido carlista de V itoria de cons
pirador, y esto no es exacto, sin que hagan más que usar 
de su derecho al form ar esas asociaciones, como las for-< 
m an los republicanos y todos los demás partidos. ^Tampoco es exacto que los carlistas sean los que nan 
dado lugar á escándalos: lo .fueron los de la música en 
esa noche, que es en la que ha  .tenido lugar el que he
indicado. , . . .El que haya carlistas que lleven boina blanca no sig
nifica nada: las llevan en uso de su derecho, pues ya sabe 
S. S. que allí se usan las boinas de diversos colores, y 
nunca ha causado extrañeza alguna el ver las boinas
blancas. . .Por lo que hace á la exposición, debo m anifestar que 
esta no ha ido al Juzgado para que proceda á la averi
guación del suceso, sino para proceder contra los indiv i
duos de la Jun ta directiva del casino por el desacato que 
el Gobernador cree se le ha hecho.No hay tampoco exactitud en lo que se ha  dicho de 
los sem inaristas: lo que hay es que de todo se les echaba 
la culpa, si bien es verdad que no se trataba de cosas 
graves, sino de travesuras de jóvenes. Sin embargo, se 
mandó que concluyera el curso antes del térm ino legal 
y que principiara el siguiente más tarde, y así se veri
ficó sin que hubiera disgusto alguno, pues V itoria lo que 
desea es ia paz.Dice el Sr. Ministro de Estado que los carlistas cons
piran con los de fuera, y que para eso han formado los 
casinos; pero S. S., que conoce esta m ateria perfecta
m ente, debe saber que no se conspira en estas asociacio
nes, form adas por gran núm ero de individuos, y en las 
qu.e se mueven todos a la luz del dia y con arreglo a 
la ley.; No hay motivo, por lo tanto, para dirigir a los ca r
listas esa am enaza de tom ar disposiciones como las que 
S. S. ha indicado: por el contrario, están en el uso de su derecho al reunirse, siendo dignos de censúra los que se 
opongan al ejercicio de ese derecho. Nada más creo ne
cesario decir.

E l Sr. o c h o  A  (D. Cruz)- Sres. D iputados, como el 
Sr. Ortiz de Zárate iba á explanar la interpelación relativa 
álo s sucesos que tuvieron lugar en Vitoria en la noche 
del 16 de M arzo, no pensaba yo hacer uso de la palabra 
para ocuparme de este a su n to ; pero me ha obligado á 
tom arla lo que ha m anifestado el Sr. M inistro de E sta 
do, que es siempre el m ism o, á pesar de que en vez de 
estar al frente del departam ento activo que antes dirigía 
se halla en un departam ento m ucho m ás tranquilo. S. S., 
cuando se tra ta  de defender á las A u to ridades, no lo 
hace con la tem planza y m esura que debia hacerlo , y 
siguiendo ese sistem a nos ha hecho una afirmación que 
no puedo dejar pasar sin dar una negativa ro tund a, es
tando dispuesto á probarlo pública y p rivad am en te , se
gún se quiera , con documentos que no dejarán lugar 
á duda.Dice S. S. que los carlistas son los perturbadores de 
la tranquilidad eú Vitoria y en otros puntos; y ya se viene diciendo esto hace tiem po , y constantem ente lo ha dicho el Sr. M inistro de Estado cuando era Ministro de 
la Gobernación.Pero ¡ ya se v e !, lo que antes se decia aquí y fuera de 
a q u í, ahora se dice con otra in ten c ión ; ahora se dice para preparar sucesos que son ilegales, para suprim ir la 
organización del partido carlis ta , legal y pacífica, pues 
no es carlista sinónim o de conspirador.Yo tengo á honra ser carlista y no soy conspirador. 
Pues qué, señores, ¿puede decirse que los que son partidarios de una persona, porque á su juicio esa persona simboliza el derecho, y los que defienden principios con
trarios á los proclamados por la revolución deben por 
este solo hecho ser . considerados conspiradores ? ¿ A 
dónde iríam os á parar con esa doctrina?Y puesto que no es sinónim o carlista de conspirador, 
no es posible sostener que se organiza ese partido para 
conspirar y dar más fuerza á la conspiración. Yo perte
nezco á la Jun ta  central establecida en Madrid  ̂ y puede 
asegurar que allí no hay documento a lg u n o , ni acto, ni 
indicación que pueda decirse que favorece la conspira
ción; en esa Jun ta  no se ha pensado siquiera en co n sp i
rar. Y digo m ás: el partido ca rlis ta , cuando vió esa le
galidad en el Gobierno y que se le dejaba form ar aso
ciaciones , y que así podia hacer propaganda pacífica y 
dentro del terreno le g a l, no sólo no consp iró , sino que 
tuvo y tiene prohibición de conspirar. Y no siendo e] 
partido organizado en ju n ta s  y casinos en las poblacio
nes de algqáa im portancia y hasta en los pueblos peque
ños, ¿quién ha de consp irar? ¿P o r ven tu ra  las masas 
desparram adas en los caseríos y las aldeas? Eso serie 
absurdo.Y lo que digo de la Ju n ta  central de Madrid lo ase' 
gura igualm ente, y de una m anera tan rotunda que nc 
deja lugar á dudas, del casino de V itoria su Jun ta  di
rectiva. Y cuenta que al partido ca rlis ta , á falta de otras 
cualidades, nádie le niega las de su le a ltad , su fran
queza y su caballerosidad; y cuando de ese modo sc-

expresa una Jun ta  que representa á  &.000 personas que 
se distinguen por esos carac teres, no es lícita siquiera 
la sospecha acerca de la verdad de sus afirmaciones.Pero se dice que hay indicios de que el partido carlista 
conspira en las armas que se cogen en algunos puntos. 
¿Y tienen esas arm as el sello de D. Garlos de Borbon. ¿Pues no puede haber más partidos que conspiren? ¿No están las diversas fracciones del partido m oderado , no 
están los republicanos unitarios y federales., transigentes 
é intransigentes, en pugna con el Gobierno y com batiéndole sin tregua? ¿Pues cómo puede decirse que tales o cuales pertrechos de cam paña, sorprendidos en este ó e 
otro pun to , pertenecen á los partidarios de D. Garlos¿Y qué? Podría suceder que algunos carlistas acalo
rados , sin combinación con nádie , sin ordenes de nadi ,allegaran a l g u n a s  a r m a s  ó m uniciones, o in ten taran  soli
v ian tar las masas. Pero eso no se puede llam ar conspi
ración de su partido ; y á esos, cuando se les pruebe c rim e n , se los lleva á los T rib un a les , que es la teoría de los derechos individuales ; ademas q u e , dada vuestr 
fuerza y la debilidad de ellos, si salen al campo no ta i -  
dariais en destruirlos, y todo estáconclu ido .Yo, señores, tengo poca experiencia, porque soy jo r 
v e n ; pero he aprendido ya en el trato del m undo que los hom bres, por regla general, suelen ser peores que las 
co sas , por m alas que estas sean , y que no se debe a a- 
car á una colectividad por lo que hagan algunos individuos. Guando los carlistas se agiten fuera de la le y , en tónces pedid disposiciones para castigar ese partido; pero 
m iéntras no dejadle que use de los derechos indiv i
duales.

E l Sr. Ministro de E S T A D O : Siento que al Sr. Ochoa 
le haya parecido mal lo que he dicho; y aunque creo 
que ni en el fondo n i en la forma he ofendido al partido 
carlista, si contra mi v o l u n t a d  he estado tan duro como 
S. S. supone, me arrepiento de ello ; me parece que no 
puedo estar m ás blando. .Dice S. S. que los carlistas no conspiran. Señores, 
cuando los partidos no toman el nom bre de una idea 
sino de una pe rsona, es que la s ig u en , no en sus p rinci
pios políticos, sino en su co n d u c ta ; y asi es que los car
listas son afiliados de D. Cárlos, y m iéntras este conspirando como lo hace públicam ente, sus partidarios pue
den llam arse los soldados de la conspiración. Y que los 
carlistas no tienen principios políticos, lo prueba el que 
ningunos proclaman.Por lo dem ás, yo bien sé que entre los carlistas,hay 
m uchos de los en otro tiempo apellidados ojalateros, 
que esperan pacífica y legalmente el logro de sus aspira
ciones; pero eso no quita para que la generalidad dei 
partido esté fuera de la ley, pues su jefe D. Carlos esta 
fuera de las leyes españolas.Que el Sr. Ochoa no conspira, lo c re o ; pero es m uy 
cándido S. S., ó por tal le tienen sus am igos, si asegura 
que esas jun tas y esos casinos carlistas sop otra cosa que instrum entos de la conspiración; digo lo mismo de la J-un- 
ta  directiva de V itoria que de la central de M adrid, que 
encubren o tra clase de trabajos que nada tienen de tran 
quilizadores ni legales.Lo que hay es que los carlistas son gente buena, y no 
saben conspirar porque lo hacen m uy mal. Guando la últim a insurrección del verano últim o, yo tenia noticia 
de todo lo que fraguaban antes que muchos^ carlistas; y 
supe, y así se lo anuncié á varios de mis amigos que es
tán en la Gámara, el dia y el punto en que habían de lanzarse al campo y el plan que se proponían seguir en 
su movimiento. Así es que desde los prim eros momentos el Gobierno pudo caer sobre ellos é im posibilitar sus pro
pósitos. Y lo mismo sucede ahora. Yo supongo que el 
Sr. Ochoa sabrá como yo lo que ha pasado en Londres y 
lo que acaba de pasar en Ginebra.Pero en f in , yo, al decir que los carlistas conspiran, 
hablaba en g en era l, y no niego que haya muchos como el Sr. Ochoa que trabajan legal y pacíficamente por el
triunfo de sus pretensiones. _No creo que haya nada más que importe rectificar, oí 
a lguna cosa hubiera olvidado, agradeceré á S. S. que me 
lo recuerde.El Sr. o c h o a  (D. C ruz): Tengo que rectificar una 
cosa que para mí es g rav ís im a , y es la de que yo no me 
he dirigido á la personalidad del Sr. Sagasta, sino a sus 
arranques o ra to rio s ; arranques que no ha perdido á pe
sar del tiempo que lleva en el M inisterio de Estado, qu i
zá porque espere volver á otras regiones en que son mas
necesarios. .Insiste S. S. en que el partido carlista conspira, lo 
cual niego y rech azo , asi como rechazo la afirmación de que porque se llame carlista está fuera de la le y ; quiero 
pues que conste que el partido carlista está dentro de la 
ley; que no creo que D. Cárlos conspire, y sobre todo que 
no lo hace la Jun ta  de Madrid , que protestará tam bién á 
su ti empo.Se a cordó pasar á otro asunto.

Bienes de Propios.
Habiendo obtenido la palabra para explanar su inter

pelación sobre las cantidades que se deben á los pueblos 
por dichos bienes, dijoEl Sr. e l a n g : Acabo de llegar de provincias, y he 
tenido ocasión de oir las quejas de los pueblos por el 
abandono en que se les tiene respecto del pago de lo que 
el Gobierno les debe por intereses de bienes de Propios. 
Pudiera citar m uchos casos; pero por no ser molesto me 
lim itaré á decir que al A yuntam iento de Borja se le adeu
daban por réditos de sus cuantiosos bienes 6.000 escu
dos , sin que desde Julio de 68 haya podido recabar ni un 
solo m aravedí, y va á verse obligado á cerrar aquel hos
p ital. tE l Gobierno, creyéndose acreedor, aprem ia a los 
A yuntam ientos enviándoles com isionados, cuando lo 
justo  seria  que los A yuntam ientos m andaran estos co
m isionados y estos aprem ios al Gobierno. La situación 
de los Municipios es m uy d if íc il, y no puede continuar 
así. Si quiere el Gobierno que se le pague , que empiece 
por pagar. Aquí se habla mucho de derechos y deberes; 
pero el Gobierno reclam a los prim eros y no cumple los 
segundos.Supongo que el Sr. M inistro de Hacienda d irá que las 
A dm inistraciones pasadas agotaron todos los fondos, y 
que no es posible ahora cum plir como quisiera ; pero yo 
le aconsejaría que fuese revolucionario en Hacienda su 
primiendo los grandes sueldos, destruyendo las m ons
truosas cesan tías , renunciando los que fueran ricos sus 
grandes sueldos en favor del E rario ; y si esto no fuera

b a s ta n te , confiscando los bienes de los que los han adquirido robando las arcas del Tesoro. C onv iértanse , si 
no, las Cortes Constituyentes en Gonvencion, y salvare
mos al pueblo del ham bre que le rodea.

Pensaba concluir dirigiendo una pregunta al señor 
M inistro de Estado; pero como no se halla en el salón en 
este momento, ruego al Sr. Presidente que me reserve la 
palabra para el caso de que vuelva á ocupar su puesto.E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Es, en efecto, exacto 
que se deben á  los pueblos algunas cantidades por in te reses de bienes propios. Hay parte liquidada y parte sin liquidar, y para activar la liquidación se han aum entado los empleados con la debida autorización de las Cortes.

Ya el Sr. Blanc se ha anticipado á lo que yo debia co n tes ta r , recordando la situación en que encontré la 
H acienda, y la inm ensa deuda que sobre nosotros ha 
recaído.Dice S. S. que el Gobierno aprem ia para que se le pa
gue* pero que como al ftiismo tiempo debe á los pueblos, 
estos se hallarían  en su derecho aprem iándole á su vez. Yo ya sé que el Sr. Blanc no predica ciertas doctrinas; pero la verdad es que he visto cartillas en que se susten
tan doctrinas opuestas á las que el Sr. Blanc ha sostenido 
en. Logroño, inculcando que, no sólo no se debe pagar á las A u toridades, pero ni aun los alquileres de las casas. 
E n  este desquiciam iento universal, ¿cómo ha de pagar el G obierno? Restablecidas como se van restableciendo las 
contribuciones, ya se irá atendiendo á todo.Pero al propio tiempo que reconozco que el Tesoro es 
deudor, y que declaro que procuraré atender á la ciudad 
de Borja y á los demás pueblos que se hallen en su caso, 
no hub iera  querido oir en boca de S. S. la ex traña idea fie que se confisquen los bienes de los defraudadores del 
Estado. La confiscación está prohibida por la Constitu
ción ; y si se descubren los defraudadores, hay un medio 
legal de rein tegrar al Estado. Por lo demás, no debe en
gañarse al país suponiendo que estas Cortes no han hecho 
econom ías cuando no han dejado de hacerlas. Pero dice 
S. S. que los ricos pueden renunciar á sus sueldos. Por 
desgracia no hay ricos en E sp añ a , y los sueldos espa
ñoles son escasos. No hay nación que los tenga más pe
queños. . .Querer que á todo se atienda por el G obierno, y al 
mismo tiempo decir á los pueblos que no paguen, es un 
mal consejo, que no puede llevar él resultado que nos ha 
m anifestado desea el Sr. Blanc. E l Gobierno hará por el 
pueblo de Borja, como por todos, lo que sea ju sto ; pero 
para que el Gobierno cum pla sus compromisos es nece
sario que no salgan de los labios de personas ilustradas 
como el Sr. Blanc indicaciones que le impidan hacerlo.

E l Sr. B L A N C : Voy á responder á unas frases del 
Sr. Ministro de Hacienda respecto á lo ocurrido en Lo
groño. Los periódicos han faltado á la verdad, y tendrán 
que rectificar lo que han d icho, pues yo debo asegurar 
desde luego que el pueblo de L ogroño , al oirme repre- 
dicar el orden y el respeto á la propiedad, me ha recib ido con un entusiasm o que yo no m erezco, y creo que 
hasta nuestros adversarios políticos harán  la debida ju s
ticia á lo s  federales de aquella ciudad.Respecto á que la Asam blea ha hecho econom ías, yo 
no puedo dudarlo ; pero es preciso que m archem os re
sueltam ente por ese camino.Dice tam bién S. S. que yo he dicho que los ricos que 
cobren sueldos del Estado los dejen en favor del E rario . No he dicho los r ic o s , sino los jque pueden vivir de su 
fortuna; esto seria un sacrificio'que la pa tria  agradece
ría  , y que daria una  gran idea de la revolución de Se
tiem bre.Tampoco he dicho que los pueblos no debían pagar; 
he sostenido siempre que los deberes eran  correlativos 
á los derechos, y he predicado á los pueblos el respeto á 
todas las leyes, y nunca la resistencia á la A utoridad y 
d los mandatos que sean legítim os.E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo felicito al señor 
Blanc , no por lo que ha dicho a q u í, sino por lo que sabe 
decir aquí y en otra parte , porque yo me complazco en 
reconocer la excelente vida privada de S. S., que está en 
com pleta arm onía con su vida pública.Respecto á las indicaciones de Logroño, yo sé lo que 
ha pasado a llí, y sé lo bien recibidas que han sido las 
ideas del Sr. B lanc; pero fuera del local se debatia lue
go si S. S. habia hablado bien ó mal, y por consecuencia 
de eso hubo dos m uertos y siete heridos.En cuanto á que los que puedan vivir de sus rentas 
dejen sus sueldo s, yo me alegraría que su ced ie ra ; pero 
cuando hay tantos pretendientes á los destinos no se 
puede exigir que los dejen aun aquellos que disfru tan de 
sueldos elevados, porque cuando quedan cesantes no tie
nen con qué vivir y m antener á su familia.

El Sr. b l a n c : No fie aludido á los infelices emplea
dos de que habla S. S., sino á los grandes empleados que 
pueden vivir sin sus sueldos.Debo deshacer tam bién un error en que ha incurrido 
el Sr. M inistro de H acienda, porque en Logroño no ha habido ni esas m uertes ni esas heridas que S. S. ha d icho. E n un pueblo á una legua de L ogroño , en la noche 
del dia en que tuvo lugar la m anifestación republicana 
hubo una cuestión ajena á la política, que causó esas 
desgracias; pero no fué en Logroño ni con motivo de 
mis ideas, que fueron bien recibidas por todos.

El Sr. Ministro de e s t a d o  ; Debo decir al Sr. Blanc 
para que las cosas queden en su verdadero lugar, que 
antes de ir S. S. á Logroño me escribían algunos am i
gos, temerosos de que el Sr. Blanc excitara á los repu
blicanos de aquel país y causara trastornos. Les conteste 
que no tuvieran cuidado, porque el Sr. Blanc no predi* 
caria sino ideas de o rd en , y efectivamente sucedió así: 
pero á algunos republicanos les pareció su discurso un 
sermón cíe cuaresm a; y yendo estos y otros, á quienes 
pareció bien lo que S. S. habia dicho, á celebrar la fiesta 
á un barrio de Logroño poco distante de la capital, que 
se llam a el C o rtijo , se trabaron de palabras sobre esto y 
hubo esas desgracias.

E l Sr, b l a n c : Yo no sé si podrían parecer á álguicn 
sermones los discursos que pronuncié; pero pienso se
guir con esos sermones que hacen prosélitos y que nos 
llevarán algún dia al triunfo de nuestras ideas.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : No pensaba tom ar parteen  
el debate, y sólo lie  pedido la palabra al oir al Sr. Minis
tro de Hacienda hablar de las doctrinas predicadas en 
Sevilla. Allí no he predicado el ataque á la propiedad; y 
yo, que he sido individuo de aquella Junta, puedo decir á 
S. S. que desde el 18 de Setiembre en que se pronuncio 
la ciudad hasta después de la batalla de Alcolca estuve

sin un soldado y  sin un guard ia civil, y sin embargo no 
hubo, no digo yo robos, sino ni siquiera la más pequeña 
falta. E l pueblo de Sevilla dió m uestras entonces de la m ayor sensatez, y yo no quisiera que del banco azul sa
lieran  esas vulgaridades.

E sa m ism a acusación la hacían los moderados á  los 
p rogresistas; y si hay algún campesino que cree eso, es 
debido á  estas indicaciones de los periódicos moderados.

E n  cuanto á  la cuestión, yo tam bién he recibido que* 
jas que no he querido trasm itir á S. S. públicamente, porque sabia las grandes atenciones que pesaban sobre 
S. S. Lo que siento es que no sea S. S. quien dirija la 
política, porque tal vez de este modo se harían  más cosas 
en Hacienda. Me lim ito , pues, á  rogar ai Sr. Figuerola 
que atienda á  la provincia de H u elv a , en la  cual hay 
pueblos que no pueden pagar las contribuciones porque 
el Gobierno les adeuda por razón de obras públicas.

E l Sr. C A B E L L O  : Pido la palabra.E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M ontesino): No hay pa
labra ya , Sr. Cabello , porque se han consumido todos 
los turnos.E l Sr. c a b e l l o : Pues desco que conste que si no 
he contestado á las palabras del Sr. M inistro relativas á Sevilla, ha sido por no perm itírm elo la discusión.

E n seguida se acordó pasar á otro asunto.
E l Sr. b l a n c :  Deseo saber si es cierto  que el señor M inistro de Estado ha recibido ayer dos telégram as importantes de Roma, relativos al ju ram ento  del clero; y si, 

en caso de ser cierto, tiene inconveniente en participárselos á  las Cortes.
E l Sr. M inistro de e s t a d o : No ha habido ni ayer 

ni hoy ningún despacho telegráfico de Roma. Anteayer 
hubo uno, pero no tenia im portancia ninguna.

Prévia la oportuna pregunta hecha por el Sr. Secre
tario Llano y P é rs i , las Cortes acordaron reunirse en 
secciones el lunes próximo.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M ontesino): Orden de 
dia para el lu n e s : Discusión del proyecto de ley electoral. .

Idem de organización m unicipal y provincial.Idem del de empleados públicos.
Idem  del de Constitución de Puerto-R ico.
Idem  del dictám en y votos particulares sobre la proposición relativa al nom bram iento y separación de los M inistros del T ribunal de Cuentas.
Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el comercio con las Antillas.
Idem  suprim iendo el derecho diferencial de bandera en las provincias de U ltram ar.
Idem  del dictám en sobre autorización al Gobierno 

para p lantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley do Aranceles nota
riales.

Idem  sobre la proposición de ley concediendo una pensión á Doña Dolores Castejon.
Reunión de las secciones.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Estado san itario .— Desigual y revuelto 
fué el tem poral que hizo en la precedente semana; así es 
que la atm ósfera, tan pronto estuvo despejada y limpia, 
como nublada, lluviosa y cubierta. E n  cuanto á las va
riaciones que hicieron las colum nas term om étrica y barom étricas, fueron cási idénticas á las observadas en los 
últim os d ia s , soplando los m ism os vientos de que hici
mos m ención en nuestro últim o B oletín  sanitario ; hay 
alguna razón para sospechar que todavía ha de conti
nuar por algunos dias este tem poral vario.

Siguieron predominando las afecciones catarrales y 
gástricas, entre ellas las calenturas de esta índole, así 
como las atáxicas y tifoideas, algunas in term itentes co
tidianas y tercianas, y no pocos dolores reumáticos y 
nerviosos. Presentóse tam bién algún caso que otro de 
pleuresía, neumonía, periton itis y de congestión cere
bral; hubo algunos flujos sanguíneos.

Las defunciones fueron en m ayor núm ero que en es
tos dias pasados, sucum biendo algún niño más ó ménos 
rápidam ente ai terrible crup. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

Gm DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 .— SE HALLA
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á  los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20  en seda..................  12•  en tafilete ............  6-----------:----------  en te la ....................  4‘600-----------------------  en .bradcl.............. 3‘600
En provincias podrán dirigirse los pedidos 

por conducto de los Sres. Jefes de Comunicaciones.
T IE N T A  PÚBLIGA JUDICIAL. — EN  EL  ESTUDIO 
\ /  de Mr. Simón, Notario en P a rís , calle de R ichelieu, núm ero 8o, el 5 de Mayo de 1870, á las doce de la m añana , 

se venderán 11.049 acciones, de 600 francos (1.900 rs.) cada 
una, del ferro-carril de Langreo de Sama á Gijon , pro
vincia de A stúrias (España), en cuatro lotes; tres de 3.763 
acciones cada uno, y uno de 3.763 acciones.

Precio de cada lote: 100.000# francos.
D irigirse para más porm enores: prim ero, á Mr. Simón 

Notario, en cuyo poder se halla el pliego de condiciones 
para la subasta; segundo, á Mr. Dromery, Abogado, calle 
Laffitte, núm . 53, en París. X —744—3

SANTO DEL DIA.

San M árcos, Evangelista.

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Abril de 1870.

ALTURA
d e lb a r ó -  tem peratura  
m p frn ro  y  h u m e d a d  d e lm e t i o i e -  J . d irecció n  estado

HORAS- d„ 'íCÍCla á r - = ~ ”
0 y  e n  te rm óm etro  y cla se  d e l v ien to , d e l cie lo .
mi l i m e -    — ■

t r o s .  s e co . h u m .°

6 m . a . 7 12,57 1 U ,7 8 \ 0  S. S. E . . ¡B r isa . . D e sp e ja d o .
9 i d . . . 7 )3 ,2 0  18 o,3 H ° ,9  S. S. E . . ! C a lm a.. Idem .

42 d ia . 712,57 23°,6 1 4 °,4  S. E . . . .  ¡B r isa . . A is . n u b es.
3 ta r d .  74 1,54 24\6 14°,6  N. E . . . .  ¡Id em  . .  N ubes.
6 i d . . .  711,27 2á°,3 13°,5  S   C a lina .. Idem .
9 n o c h l  712,49 18°,4 11°,8  E  ;B r isa . . Cási cu b .°

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ..........................  27,2
I d e m  m ín im a  d e  i d ..................................................................................  j 0,9

D i fe r e n c ia ................................................................................... 4 ^ 3

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t ie r r a ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o . .  7,5
I le m  m á x im a  a l  s o l , á 1,4 7  m e tro s  d e  la  t i e r r a ..................  87,5
I i e i n  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe r a  d e  c r is t a l ..................................  s 6j6

D i fe r e n c ia .................................................................................... 49, 4

L lu v ia  e n  ta s  24 ú lt im a s  h o r a s ,  e n  m il ím e t r o s  % . . ,  »

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Abril de 1870. 

d e í b a r ó -  ™ ™ a t u r a
m etro  re -  y  h u m ed a d  d e l  dirección  estado  

H O R AS, .lu cida  á a ir c * . -
0o y  en  te rm óm etro  Y c âse v ien to , d e l  c ie lo , 
m il ím e -  " i ■ —

tros. seco . hum .°

6 m a . 7 i3 .6 2  11°,9 9o,3 N. N. E ..  V ie n to . D e sp e ja d o .
9 i d . .  7 .4 ,0 4  19°,2 13°,8 N. E . . . .  B r is a .. .  íd e m .

4 2 d i a .  713.30 25°,4 16°,0 S  I d e m .. .  Ais. n u b e s .
3 tard. 712,26 25°,8 14°,9 N. E  I d e m .. .  N u b es .
6 i d . .  7i-1,93 23°,9 - 1 5°,B N N . O . .  C a lm a.. Idem .
9 nocí) 712,75 | 1 8o, 1 1 l° ,8  N. N. O .. I d e m .. .  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l aire, á la s o m b ra .................................  27,2
Id e m  m ín im a de  id ..................................................................................  4 t?G

D ife r e n c ia ..................................................................................  4 5^0

T em p era tu ra  m ín im a d e  la tierra, á cielo  d e s c u b ie r t o   9,1
Id e m  m áxim a  al sol, á 1,47 m etros de  la t ie r r a ....................  40,0
Id em  id . d e n tro  d e  una e s fe ra  d e  c r is ta l..................................  56,2

D ife re n c ia .................................................................................. 16,2

L lu ría  en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s .............................. »

Resultados m eteorológicos, m ediosy ex trem os, correspon
dientes al dia  83 de A bril de los dos quinquenios de
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme- Termo- Termó- Hume- Ten-. metro metro dad reía- • „tro- seco, húmedo. Uva. . S10a-

mm • • mm
6 de la mañana. 706,52 8,2 7,0 84 6,9¿9 de la mañana. 706,49 13,5 11,7 69 8,212 del dia  705,57 18,5 13,3 54 8,83 de la tarde.. . .  704,30 20,1 13,9 48 8,7¿6 de la ta r d e . . .  703,84 17,9 12,8 54 8,59 de la noche . . .  704,45 13,8 9,8 59 7,112 de la noche . . 704,79 11,1 8,5 70 7,0

mm
Presión barométrica máxima (18o2).............................  710,68
Idem id.mínima(1861)....................................................  698,42
Diferencia............................................................................. 12,21

•
Temperatura máxima á la sombra { IS63).................  26,7
Idem mínima id. (1S60)....................................................  5,3
Diferencia..................     21,4

o
Temperatura máxima al sol (1863).............................  37,2

mm
Lluvia media en los cinco años.........................................  0,00
Lluvia máxima..................................................................   0,0

mm
Evaporación media en los cinco años............................. 5,12
Idem máxima(1860)............................................................  8,3

________  1865 á 1869.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-  . metro metro dad reía- .seco, húmedo, t iva. ’

mm • 0 mm
6 de la mañana. 706,89 10,3 7,8 72 6,79 de la mañana. 707,23 15.8 11,3 60 7,712 del dia  706,83 20,2 . 13,2 48 7,83 ele la ta r d e . . .  705,92 22,3 1 4,1 42 7,86 de la ta r d e . . . .  705,70 19,8 12,9 48 7,69 de la n o c h e . . .  706,37 1 5,9 1 0,9 57 7,312 de la n o c h e . . .  700,54 13,6 9,9 64 7,3

mm
Presión barométrica máxima (1868)......................   710,09
Idem id .m ín ima (1866)...................................................  1,84
Diferencia.............................................................................. 8.25

•
Temperatura máxima á la  sombra (1869).................... 29,9
Idem mínima i d . (1865)....................................................
Diferencia   • 22,9

•

Temperatura máxima al sol (1869).........................  39,8
mm

Lluvia media en los cinco años....................................  0,72
Lluvia máxima (1865)  .................................................  3,6

mm
Evaporación media e n lo sc in co  años .....................  5,82
Idem máxima (1868).......... ...................... . ............. 0 5

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia  £4 de Abril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á  1864.

Baróme- Termo- Termó- Hume- Ten-. metro metro dad reía-, tro - seco, húmedo. Uva. alon'

mm 0 0 min
6 dé la  mañana. 704,62 8,7 6,6 73 6,39 dé la  mañana. 70'»,90 13,1 9,6 64 7,312 del dia  704,37 17,5 1 1,8 50 7,53 de la ta r d e . . . 703,84 19,1 13,0 49 8,16 de la tarde.. .  7o4,04 16,5 1 1,6 57 7,99 de la noche.. 705,23 14,0 10,4 66 7,712 de la noche . . 705,76 11,7 8,9 69 7,2

mm
Presión barométrica máxima (1863).......................... 710,73
Idem id. mínima (1861)..................................   699,85
Diferencia...........................................................................  10,88o
Temperatura máxima á la sombra (1862)....................  28,2
Idem mínima id. (1861) ......... * ....................................  ^
Diferencia..............................................................  23,9

o

Temperatura máxima al sol (186.2)................................  36>7
mm

Lluvia media en los cinco años.......................• .  • • • 1 3 2
Lluvia máxima (1864)...................................................  M

mm
Evaporación media en los cinco años ------  4,66
Id e m  m áx im a  (1 8 6 0 ) .............................................................. 7 3

1865 á  1869.___________________

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-. metro metro dad reía- .°* seco, húmedo, tiva. *

m m 0 ’ mm
6 dé la  mañana. 706,66 1 1,0 8,9 78 7,69 déla  mañana. 706,87 15,3 11,8 68 8,412 del d ia . ,   706/>3 21,1 1 4,0 47 8,23 de la tarde...  706,04 22,6 13,7 39 7,36 de la larde.. . 706,1 2 19,4 12,5 49 7,49 de la noche..  707,10 15,4 10,4 56 6,912 de la noche. . 707,24 12,7 9,3 65 7,1

nm
Presión barométrica máxima ( 1 8 6 5 ) . . . . . . . . . . . .  'H9f7±
Idem id. mínima (1866)............................................  702,84
Diferencia  ................................................................. 6,88

»
Temperatura máxima á la sombra (1869).. . . . . .  31,1
Idem mínima i d . (1867).................................................... 8,7
Diferencia.................... .   .... 22,4

8

Temperatura máxima al sol (1869) * i * . . . .  39,8
mm

Lluvia media en los cinco años, . u u i - . n n t M t i
Lluvia máxima (1865)............................. ... * . . . . . .  „ í% \

ilWA
Evaporación media en los cinco mm. 0,11
Idem máxima(1868)n i t i i i K H  t u i i t r . s ' . i ' . u  41 *,9

OBSERVATORIO DE MARINA D£ SAN FERNANDO j t ) ,

Observaciones meteorológicas tícl d ia  IB cU A bril de i  870,

metro pera- Hume- - " - ^ 1 „  ESTADO
«o**5- ehlo‘7  ¡ E 3 S  D',™ - V *™ *  clol ciclo. _______ o", centíg " on- l*>

niiiíms milíms. grame,

m. n. 759,4 !4°,0 11,5 97 S E . . . .  Sá x2 759,3 13,9 11,5 98 SE  220 1 Densos
4 768,8 14,2 11,9 93 SIÍ...', 1006 758,4 15,0 12,0 94 SE 29 ij^mádr.8 758,7 17,6 l3 ,r, 9o SE . 142 /  Despéja

lo 758,8 20,2  13,7 78 E*E.> 80 ‘ C(‘_ni. d. ’íoS.a 20,6 1, 3,8 76 S E . .  n o  \ ! ur’ Y ce-
« 757,7 21,0 1 4,7 79 ESE. . 160 ¡ P° 1'4 757,7 20,0 14,5 83 S E .- . .  84 l 01 , lHV~6 737,7 18,0 13,4 87 E . ,  . 64 \ zontC(h,“8 758.7 16,'» 12,9 96 E S E , ,  40 | ranU' (-*l10 758,9 15,6 12,8 93 E S E . .  20 l a i a }iKH

m ,n .  759,1 15,0 12,7 100 E S E . .  20 / vtWm
Temperatura máxima del dia........................... 2^,8
T em pera tu ra  mínima del d i a ..........................  13,6Temperatura máxima al s o l . . ....................... 47,0Evaporación en las 24 horas...........................  11 ,0 milímetros.Lluvia en las 24 horas......................................... »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar— 2S‘48 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. *

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R D E M A DRID.
Según- los p a r le s  rem i t idos  en el dia  de  a y e r  por  la  In t e rv e n 

ción del m ercado  de  g ian o s  y  n o ta  de  p recios  de  a r t ícu los  de 
consumo, re su l ta  lo siguiente :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE ANTEAYER* 
C ebada,  de U700 á 4‘900 escudos fanega .

Trigo vendido...................  961 f a n e g a s .
P rec iom edio ....................... 4*342 escu d o s

N o t a .—  B ese s  deportadas  a n t e a y e r :
439 v a ca s ,  que h a c e n . . .  . 56.059 libras de peso*137 carneros,  que hacen .  3.675 idem.350 corderos, que h a c e n . . 9.338 ídem.35 cerdos, que h a c e n . . . .  9.111 idem.

50 terneras .— 39 cabritos.— 4 corderos lechales*
IDEM EN EL DE AYER.

Sin operaciones,
Jieses degolladas ay e n  

1?5 vacas, que hacen . . . .  53.887 libras cíe péíík177 carneros, que hacen. 5.356 idem.610 corderos, que hacen.. 17.076 idem.
m  Cerdos, que hacen , , .  7,386 idem,

58 terneras.— 52 cabritos,— 161 corderos léchalos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Abril de  1870. =  E1 Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me

dia de la noche. — Función  ex traord inaria  y última á 
beneficio de los Asilos de El Pardo. — Acto tercero de la 
ópera II Trovatore. — A ria de D. Isidoro de la ópera Ma* 
tilde di Shabran. — A ria de la ópera La Vestale. — Gran 
terceto de I Lom bardi.— Segundo acto de Já ópera Linda 
de Clinmounix.— La pendencia , juguete lírico popular, 
por los Sres. Tam berlick y Caltañazor.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia de la noc h e .-  Función 19o do abono. — T urno 3.° impar. — La 
comedia nueva en dos actos La sexta parte del mundo 
La comedia en tres actos titu lada Buen maestro es amor, 
ó la n iña  boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche.—Función L ii de abono.—Turno 8.°—Catalina.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  ( Circo de Paul.)-; Hoy lu nes, á las ocho y m edia de la noche, tendrá 
lugar un grande y variado espectáculo de recreos de prestidigitacion , m agnetism o , destreza y todo lo que se 
refiere al arte de la magia blanca , por la aplaudida pro
fesora Doña E lisa II. de Liim iiana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y m edia de noche ,— La noche del Viernes S a n to , d ram a popular en 
tres actos. — Roncar despierto , pieza en un acto.


